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NORMATIVIDAD VIGENTE PARA ESCOLTAS DE LA UT  

 

 

1. DECRETO 514 DE 2007:  Para la autorización del porte de armas cuando se viaja en 
motocicleta y se tiene una relación laboral con alguna empresa de seguridad. 

PÁGINA 2 
 

2. DECRETO 1070 DE 2015: Actualización del decreto 514 que autoriza el porte de 
armas cuando se viaja en motocicleta y se tiene relación laboral con alguna 

empresa de seguridad privada. PÁGINA 4 
 

3. DECRETO 2535: Reglamentación general de armas, munición y explosivos. Aquí 
están especificados los casos de tenencia y porte, así como las causales de 

incautación y decomiso. PÁGINA 5 
 

4. ARTÍCULO 85 DEL DECRETO 2535: Muestra las causales de incautación, recuerde 
que el literal M permite a las autoridades realizar incautación sí se esta haciendo un 

uso indebido del arma de fuego. PÁGINA  27 
 

5. ARTÍCULO 87 DEL DECRETO 2535: Muestra las multas que vienen con la 
incautación. PÁGINA 28 

 
6. ARTÍCULO 89 DEL DECRETO 2535: Muestra las causales de decomiso de un arma de 

fuego. PÁGINA 29 
 

7. DECRETO 356: Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada. PÁGINA 38 
 
 

8.  CÓDIGO PENAL . ARTÍCULO 32: Ausencia de Responsabilidad Penal PÁGINA 76 
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DECRETO 514 DE 2007 
por el cual se adoptan medidas en materia de porte y tenencia de armas. 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los 

numerales 4 y 11 del artículo 189 de la Constitución Política, la Ley 4ª de 1991 y el 
parágrafo 3° del artículo 41 del Decreto-ley 2535 de 1993 modificado por el artículo 10 de 

la Ley 1119 de 2006, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Constitución Nacional consagra que las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas la personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, 

creencias, demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares; 

 
Que el derecho a la vida es un derecho fundamental cuya tutela efectiva compromete a las 

autoridades públicas y demanda la colaboración de la ciudadanía; 
 

Que según lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 4ª de 1991, para efectos de la 
conservación del orden público en el territorio nacional se aplicarán preferentemente y de 

manera inmediata las órdenes y decretos del Gobierno Nacional en materia de policía; 
 

Que los Gobernadores y Alcaldes son agentes del Presidente de la República para el 
mantenimiento del orden público, como lo prescriben los artículos 303 y 315 de la 

Constitución Política; 
 

Que corresponde al Presidente de la República como suprema autoridad de policía adoptar 
las medidas y utilizar los medios de policía necesarios para garantizar la seguridad 

ciudadana, el orden público y la protección de los derechos, 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1°. Prohíbase el porte y transporte de armas en motocicletas, motocarros, y 

mototriciclos. 
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Artículo 2°. Las autoridades de que trata el artículo 32 del Decreto-ley 2535 de 1993, y los 

gobernadores y alcaldes municipales y distritales en el ámbito de sus competencias, 
adoptarán las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto para la Fuerza Pública, las empresas de servicios de 
vigilancia y seguridad privada y los departamentos de seguridad debidamente constituidos 
ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y autorizadas por esta y de los 

permisos especiales que se expidan. 
 

Parágrafo. Las autoridades de que trata este artículo podrán ampliar la prohibición, de 
conformidad con lo decidido en los Consejos Departamentales de Seguridad, para prevenir 
posibles actos contra la integridad física de los habitantes de la República o alteraciones del 

orden público. 
 

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de su publicación. 
 

Publíquese y cúmplase. 
 

Dado en Bogotá, D. C., a 23 de febrero de 2007. 
 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ. 
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DECRETO 1070 DE 2015 
(26 de mayo de 2015) 

D.O. 49.523, mayo 26 de 2015 
 

Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa. 

TÍTULO 4 

ARMAS Y MUNICIONES 

CAPÍTULO 1 

REGLAMENTACIÓN DEL DECRETO 2535 DE 1993 

CAPÍTULO 3. 
 

PORTE Y TENENCIA DE ARMAS 
 

Artículo 2.2.4.3.1. Prohibiciones. Prohíbase el porte y transporte de armas en motocicletas, 
motocarros, y mototriciclos. 

(Decreto 514 de 2007 artículo 1°) 
 

Artículo 2.2.4.3.2. Medidas para Garantizar el Cumplimiento. Las autoridades de que trata el 
artículo 32 del Decreto ley 2535 de 1993, y los gobernadores y alcaldes municipales y 
distritales en el ámbito de sus competencias, adoptarán las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto para la 
Fuerza Pública, las empresas de servicios de vigilancia y seguridad privada y los 
departamentos de seguridad debidamente constituidos ante la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada y autorizadas por esta y de los permisos especiales que se 
expidan. 
 
Parágrafo. Las autoridades de que trata este artículo podrán ampliar la prohibición, de 
conformidad con lo decidido en los Consejos Departamentales de Seguridad, para prevenir 
posibles actos contra la integridad física de los habitantes de la República o alteraciones del 
orden público. 
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DECRETO 2535 DE 1993 

(diciembre 17) 

por el cual se expiden normas sobre armas, municiones y explosivos 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por los literales a), b), c), d), e), f), 
g), h), i), de la Ley 61 de 1993 y teniendo en cuenta las recomendaciones de la Comisión del 

Congreso de que trata el artículo 2 de la misma, 

DECRETA: 

TÍTULO I 

Principios generales 

Artículo 1º.- Ámbito. El presente Decreto tiene por objeto fijar normas y requisitos para la 
tenencia y el porte de armas, municiones, explosivos y sus accesorios; clasificar las armas; 
establecer el régimen para la expedición, revalidación y suspensión de permisos, autoridades 
competentes; condiciones para la importación y exportación de armas, municiones y 
explosivos; señalar el régimen de talleres de armería y fábricas de artículos pirotécnicos, 
clubes de tiro y caza, colecciones y coleccionistas de armas, servicios de vigilancia y seguridad 
privada; definir las circunstancias en las que procede la incautación de armas, imposición de 
multas y decomiso de las mismas y establecer el régimen para el registro y devolución de 
armas. 

Las armas, municiones, explosivos y sus accesorios destinados a la Fuerza Pública para el 
cumplimiento de su misión constitucional y legal, así como su fabricación y comercialización 
en las empresas estatales no son objeto del presente Decreto. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

Artículo 2º.- Exclusividad. Sólo el Gobierno puede introducir al país, exportar, fabricar y 
comercializar armas, municiones, explosivos y las materias primas, maquinaria y artefactos 
para su fabricación y ejercer el control sobre tales actividades. Declarado EXEQUIBLE por la 
Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 siempre que se entienda que sólo se 
encuentran sujetos a la autorización del Estado los elementos que sean estrictamente 
indispensables para la producción de armas, municiones y explosivos. 
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Artículo 3º.- Permiso del Estado. Los particulares de manera excepcional, sólo podrán poseer 
o portar armas, sus partes, piezas, municiones, explosivos y sus accesorios, con permiso 
expendido con base en la potestad discrecional de la autoridad competente. 

Artículo 4º.- Exclusión de responsabilidad. El permiso concedido a los particulares para la 
tenencia o porte de las armas, sus partes, piezas, municiones, explosivos y accesorios se 
expedirá bajo la responsabilidad absoluta del titular del permiso y no compromete la 
responsabilidad del Estado, por el uso que de ellas se haga. 

TÍTULO II 

Armas 

CAPÍTULO I 

Definición y Clasificación 

Artículo 5º.- Definición. Son armas, todos aquellos instrumentos fabricados con el propósito 
de producir amenaza, lesión o muerte a una persona. 

Artículo 6º.- Definición de armas de fuego. Son armas de fuego las que emplean como agente 
impulsor del proyectil la fuerza creada por expansión de los gases producidos por la 
combustión de una sustancia química. 

Las armas pierden su carácter cuando sean total y permanentemente inservibles y no sean 
portados. 

Artículo 7º.- Clasificación. Para los efectos del presente Decreto, las armas de fuego se 
clasifican en: 

a. Armas de guerra o de uso privativo de la Fuerza Pública; 
b. Armas de uso restringido; 
c. Armas de uso civil; 

Artículo 8º.- Armas de guerra o de uso privativo de la Fuerza Pública. Son armas de guerra y 
por tanto de uso privativo de la Fuerza Pública, aquellas utilizadas con el objeto de defender 
la independencia, la soberanía nacional, mantener la integridad territorial, asegurar la 
convivencia pacífica, el ejercicio de los derechos y libertades públicas, el orden constitucional 
y el mantenimiento y restablecimiento del orden público, tales como: 

a. Pistolas y revólveres de calibre 9.652 mm. (.38 pulgadas) que no reúnan las 
características establecidas en el artículo 11 de este Decreto; 

b. Pistolas y revólveres de calibre superior a 9.652 mm. (.38 pulgadas); 
c. Fusiles y carabinas semiautomáticas de calibre superior a 22 L.R; 
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d. Armas automáticas sin importar calibre; 
e. Los antitanques, cañones, morteros, obuses y misiles de tierra, mar y aire en todos 

los calibres; 
f. Lanzacohetes, bazucas, lanzagranadas en cualquier calibre; 
g. Cargas explosivas tales como bombas de mano, bombas de aviación, granadas de 

fragmentación, petardos, proyectiles y minas. 
h. Granadas de iluminación, fumígenas, perforantes o de instrucción de la Fuerza 

Pública; 
i. Armas que lleven dispositivos de tipo militar como miras infrarrojas, laséricas o 

accesorios como lanzagranadas y silenciadores; 
j. Las municiones correspondientes al tipo de arma enunciadas en lo literales 

anteriores. 

Parágrafo 1º.- En material descrito en el literal g) podrá ser autorizado de manera 
excepcional, previo concepto favorable del Comité de Armas, de que trata el artículo 31 de 
este Decreto. 

Parágrafo 2º.- El Gobierno Nacional por conducto del Ministerio de Defensa Nacional 
determinará las armas de uso privativo que puedan portar los miembros de los organismos 
nacionales de seguridad y otros cuerpos oficiales armados de carácter permanente creados 
o autorizados por la Ley. 

Artículo 9º.- Armas de uso restringido. Las armas de uso restringido son armas de guerra o 
de uso privativo de la fuerza pública, que de manera excepcional pueden ser autorizadas con 
base en la facultad discrecional de la autoridad competente, para defensa personal especial, 
tales como: Subrayado declarado Inexequible Sentencia Corte Constitucional 296 de 1995 

a. Los revólveres y pistolas de calibre 9.652 mm. (.38 pulgadas) que no reúnan las 
características establecidas en el artículo 11 de este Decreto; 

b. Las pistolas de funcionamiento automático y subametralladoras. 

Parágrafo 1º.- Aquellas personas que a la fecha de expedición de este Decreto tengan armas 
de este tipo con su respectivo permiso o salvoconducto vigente, deberán obtener el nuevo 
permiso para tenencia o para porte, en los términos señalados en los artículos 22 y 23 del 
presente Decreto. 

Parágrafo 2º.- El Comité de Armas del Ministerio de Defensa Nacional podrá autorizar la 
tenencia o porte de armas de uso restringido, a las empresas transportadoras de valores, 
departamentos de seguridad de empresas y a los servicios especiales de seguridad, previo 
concepto favorable de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Parágrafo 3º.- El Gobierno Nacional reglamentará el número máximo de armas de este tipo 
que en cada caso puedan portar los particulares. 
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Artículo 10º.- Armas de uso civil. Son aquellas que con permiso de autoridad competente, 
pueden tener o portar los particulares y se clasifican en: 

a. Armas de defensa personal; 
b. Armas deportivas; 
c. Armas de colección. 

Artículo 11º.- Armas de defensa personal. Son aquellas diseñadas para defensa individual a 
corta distancia. Se clasifican en esta categoría: 

a. Revólveres y pistolas que reúnan la totalidad de las siguientes características: 

• Calibre máximo 9.652 mm. (.38 pulgadas). 
• Longitud máxima de cañon 15.24 cm. (6 pulgadas). 
• En pistolas, funcionamiento por repetición o semiautomática. 
• Capacidad en el proveedor, de la pistola no superior a 9 cartuchos, a excepción de las 

que originalmente sean del calibre 22, caso en el cual se amplia a 10 cartuchos. 

a. Carabina calibre 22 S, 22 L, 22 L. R., no automáticas; 
b. Las escopetas cuya longitud de cañón no sea superior a 22 pulgadas. 

Artículo 12º.- Armas deportivas. Son las armas de fuego que cumplen con las 
especificaciones necesarias para practicar las modalidades de tiro aceptadas por la 
Federación Internacional de Tiro y las usuales para la práctica del deporte de la cacería, de 
acuerdo con la siguiente clasificación. 

a. Pistolas y revólveres para prueba de tiro libre, rápido y fuego central; 
b. Armas cortas no automáticas para tiro práctico; 
c. Revólveres y pistolas de calibre igual o inferior a 38 pulgadas y de cañón superior a 

15.24 cm, (6 pulgadas). 
d. Escopetas cuya longitud de cañón sea superior a 22 pulgadas. 
e. Revólveres y pistolas de pólvora negra; 
f. Carabinas calibre 22 S, 22 L, 22 L. R., no automáticos; 
g. Rifles de cacería de cualquier calibre que no sean semiautomáticos; 
h. Fusiles deportivos que no sean semiautomáticos. 

Artículo 13º.- Armas de colección. Son aquellas que por sus características históricas, 
tecnológicas o científicas, sean destinadas a la exhibición privada o pública de las mismas. 

CAPÍTULO II 

Armas y accesorios prohibidos 
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Artículo 14º.- Armas prohibidas. Además de lo dispuesto en el artículo 81 de la Constitución 
Política, se prohíbe la tenencia y el porte en todo el territorio nacional de las siguientes 
armas, sus partes y piezas: 

a. Las armas de uso privativo o de guerra, salvo las de colección debidamente 
autorizadas, o las previstas en el artículo 9 de este Decreto. 

b. Armas de fuego de cualquier calibre que hayan sido modificadas sustancialmente en 
sus características de fabricación u origen, que aumenten la letalidad del arma; 

c. Las armas hechizas, salvo las escopetas de fisto; 
d. Las que requiriéndolo carezcan del permiso expedido por autoridad competente; 
e. Las que el Gobierno Nacional, teniendo en cuenta el desarrollo tecnológico, clasifique 

como tales. 

Parágrafo.- También está prohibida la tenencia o porte de artefactos fabricados sobre la base 
de gases venenosos de sustancias corrosivas o de metales que por la expansión de los gases 
producen esquirlas, y los implementos destinados a su lanzamiento o activación. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

Artículo 15º.- Accesorios prohibidos. Se consideran de uso privativo de la Fuerza Pública las 
minas infrarrojas, laséricas o de ampliación lumínica, los silenciadores y los elementos que 
alteren su sonido. 

El Comité de Armas del Ministerio de Defensa Nacional, de que trata el artículo 31 de este 
Decreto, podrá autorizar a particulares el uso de algunos de estos elementos para 
competencias deportivas. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

CAPÍTULO III 

Tenencia, porte, transporte, pérdida o destrucción de armas y municiones 

Artículo 16º.- Tenencia de armas y municiones. Se entiende por tenencia de armas su 
posesión, dentro del bien inmueble registrado en el correspondiente permiso, del arma y sus 
municiones para defensa personal. La tenencia sólo autoriza el uso de las armas dentro del 
inmueble, al titular del permiso vigente y a quienes siendo sus moradores permanentes o 
transitorios asuman dicha defensa. 

Las armas deportivas solamente serán utilizadas en actividades de tiro y caza, con las 
limitaciones establecidas en el Ley y el reglamento, en particular las normas de protección y 
conservación de los recursos naturales. 
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Artículo 17º.- Porte de armas y municiones. Se entiende por porte de armas y municiones la 
acción de llevarlas consigo, o a su alcance para defensa personal con el respectivo permiso 
expedido por autoridad competente. 

Artículo 18º.- Transporte de armas. Las armas con permiso de tenencia podrán ser 
transportadas de un lugar a otro, para reparación o práctica de tiro en sitios autorizados, con 
el arma y el proveedor descargados, y observando las condiciones de seguridad que 
establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 19º.- Pérdida, hurto o destrucción de armas. El titular de un permiso para tenencia 
o porte de armas que sufra la pérdida o hurto de la misma, deberá: 

a. Informar por escrito de manera inmediata a la autoridad militar que expidió el 
permiso, a la ocurrencia de la pérdida o el hurto de la misma; 

b. Formular en forma inmediata la denuncia correspondiente; 
c. Entregar el permiso del arma y copia de la denuncia. 

En caso de destrucción de un arma, bastará con información del hecho al Comando Militar 
que concedió el permiso, adjuntando declaración rendida bajo la gravedad del juramento, 
sobre el hecho y el respectivo permiso para su anulación. 

Recibido el informe, la autoridad respectiva lo comunicará al Departamento Control 
Comercio de Armas, Municiones y Explosivos del Comando General de las Fuerzas Militares. 

Parágrafo.- Facúltese a la autoridad militar competente para autorizar o negar un nuevo 
permiso para tenencia o para porte a las personas naturales o jurídicas de que trata este 
artículo. 

TÍTULO III 

Permisos 

CAPÍTULO I 

Definición, clasificación, excepciones y Comité de Armas 

Artículo 20º.- Permisos. Es la autorización que el Estado concede con base en la potestad 
discrecional de la autoridad militar competente, a las personas naturales o jurídicas para 
tenencia o para el porte de armas. 

Cada una de las armas de fuego existentes en el territorio nacional en manos de los 
particulares, debe tener un (1) permiso para tenencia o para porte según el uso autorizado. 
No obstante, podrán expedirse dos (2) permisos para un (1) arma, si su uso se autoriza entre 
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parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o entre cónyuges o compañeros 
permanentes. 

 Parágrafo. Adicionado por el art. 5, Ley 1453 de 2011 

Artículo 21º.- Clasificación de los permisos. Los permisos tienen validez en todo el territorio 
nacional y se clasifican en: permiso para tenencia, para porte y especiales. 

Artículo  22º.- Permiso para tenencia.  Modificado por el art. 9, Ley 1119 de 2006. Es aquel 
que autoriza a su titular para mantener el arma en el inmueble declarado, correspondiente 
a su residencia, a su sitio de trabajo o al lugar que se pretende proteger. 

Sólo podrá autorizarse la expedición hasta de dos (2) permisos para tenencia por persona. 

El permiso de tenencia tendrá una vigencia máxima de diez (10) años. 

Parágrafo.- Para la expedición de permisos de tenencia a los coleccionistas deberá 
presentarse la credencial de coleccionista de acuerdo con lo previsto en este Decreto; para 
la expedición de permiso de tenencia para deportistas deberá acreditarse la afiliación a un 
club de tiro y caza afiliado a la Federación Colombiana de Tiro. 

Artículo 23º.- Permiso para porte. Es aquel que autoriza a su titular para llevar consigo un (1) 
arma. 

Sólo podrá autorizarse la expedición hasta de dos permisos para porte por persona. La 
autorización para el segundo permiso será evaluada de acuerdo con las circunstancias 
particulares de seguridad del solicitante. A quienes demuestren estar en las circunstancias 
contempladas en el literal c) del artículo 34 de este Decreto, se les podrá autorizar un número 
superior, previa autorización del Comité de Armas del Ministerio de Defensa Nacional. 

El permiso para el porte de armas de defensa personal se expedirá por el término de tres (3) 
años; y el permiso para porte de armas de uso restringido tendrá una vigencia de un (1) año. 

Artículo 24º.- Permiso especial. Es aquel que se expide para la tenencia o para porte de armas 
destinadas a la protección de misiones diplomáticas o funcionarios extranjeros legalmente 
acreditados. 

Cuando la concesión del permiso se haga a nombramiento de la misión diplomática, la 
vigencia será de cuatro (4) años. Tratándose de permisos concedidos a nombre de un 
funcionario, su vigencia será hasta por el término de su misión. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 
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Artículo 25º.- Excepciones. No requieran permiso para porte o para tenencia, las armas 
neumáticas, de gas y las armas largas de pólvora negra, incluso las escopetas de fisto. 

Parágrafo.- No obstante lo establecido en este artículo, las armas que no requieren permiso 
están sujetas a las disposiciones prevista en los artículos 81 a 94 del presente Decreto, en lo 
pertinente. 

Artículo 26º.- Autorizaciones a personas naturales. Sin perjuicio de lo previsto en los artículo 
23 y 34 literal c) de este Decreto, a las personas naturales sólo les podrá ser autorizado hasta 
dos permisos para tenencia y hasta dos permisos para porte para las armas relacionadas de 
los artículos 10 y 12 de este Decreto y excepcionalmente para las previstas en el artículo 9 
del mismo. 

Artículo 27º.- Autorizaciones para personas jurídicas. A partir de la vigencia del presente 
Decreto a las personas jurídicas sólo les podrá ser autorizado permiso para tenencia hasta 
para cinco (5) armas, de cualquiera de las siguientes: pistola, revólver, carabina o escopeta 
de las características previstas en el artículo 11 del presente Decreto, salvo a los servicios de 
vigilancia y seguridad privada. Los cuales se rigen por las normas específicas previstas en este 
Decreto y en las disposiciones que reglamenten esta actividad. 

Artículo 28º.- Autorizaciones para Inmuebles rurales. A partir de la vigencia del presente 
Decreto, para los inmuebles rurales, la autoridad militar respectiva podrá conceder permiso 
para tenencia hasta para cinco (5) armas de defensa personal. 

Parágrafo.- Cuando por especiales circunstancias se requiera un número superior de 
permisos, el propietario del inmueble deberá constituir un Departamento de Seguridad en 
los términos establecidos en la Ley. 

Artículo 29º.- Misiones diplomáticas. El Comando General de las Fuerzas Militares podrá 
autorizar la expedición de permisos para la tenencia o porte de armas y municiones para la 
protección de sedes diplomáticas y sus funcionarios, debidamente acreditados ante el 
Gobierno Colombiano, teniendo en cuenta las circunstancias concretas de cada misión o 
funcionario. 

Artículo 30º.- Autorización para instalación de polígonos. La instalación de polígonos para 
tiro requiere autorización del Comando General de las Fuerzas Militares, previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por el Gobierno Nacional. 

Artículo 31º.- Comité de Armas del Ministerio de Defensa Nacional. El Comité de Armas 
estará integrado por: 

a. Dos delegados del Ministro de Defensa Nacional; 
b. El Defensor del Pueblo o su delgado; 
c. El Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada o su delegado; 
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d. El Jefe del Departamento D-2 EMC del Comando General de las Fuerzas Militares; 
e. El Subdirector de Policía Judicial e Investigación; 
f. El Jefe del Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos. 

El Comité de Armas estudiará y decidirá sobre las peticiones que formulen los particulares 
en relación con armas, municiones, explosivos y sus accesorios en los casos establecidos en 
el presente Decreto. 

El Comité será presidido por el delegado del Ministro de Defensa que éste señale. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

CAPÍTULO II 

Competencia, requisitos, pérdida y suspensión de la vigencia de permisos 

Artículo  32º.- Competencia. Son competentes para la expedición y revalidación de permisos 
para tenencia y para porte de armas y para la venta de municiones y explosivos en los lugares 
que determine el Ministerio de Defensa Nacional, las siguientes autoridades militares: El Jefe 
del Departamento Control Comercio Armas, Municiones y Explosivos, los Jefes de Estado 
Mayor de las Unidades Operativas Menores o sus equivalentes en la Armada Nacional o la 
Fuerza Aérea y los Ejecutivos y Segundos Comandantes de Unidades Tácticas en el Ejercito 
Nacional o sus equivalentes en la Armada Nacional, o sus equivalentes en la Armada Nacional 
y la Fuerza Aérea. 

Artículo  33º.- Requisitos para solicitud de permiso para tenencia.  Modificado por el art. 11, 
Ley 1119 de 2006. Para el estudio de las solicitudes de permisos para tenencia, deben 
acreditarse los siguientes requisitos: 

1. Para personas naturales: 

a. Formulario suministrado por la autoridad competente, debidamente diligenciado; 
b. Presentación de la tarjeta de reservista o provisional militar; 
c. Fotocopias de la cédula de ciudadanía y del certificado judicial debidamente 

autenticadas; 
d. Certificado médico de aptitud sicofísica para el uso de armas. 

1. Para personas jurídicas: 

a. Formulario suministrado por autoridad competente debidamente diligenciado; 
b. Certificado de existencia y representación legal; 
c. Fotocopias de la cédula de ciudadanía y del certificado judicial del representante legal 

debidamente autenticadas; 
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d. Concepto favorable de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para los 
servicios sometidos a su vigilancia. 

Parágrafo.- El solicitante, además de los requisitos anteriores deberá justificar la necesidad 
de un arma para su seguridad y protección, circunstancia que será evaluada por la autoridad 
competente. 

Artículo 34º.- Requisitos para solicitud de permiso para porte. Para el estudio de las 
solicitudes de permiso para porte deben acreditarse los siguientes requisitos: 

1. Para personas naturales: 

a. Acreditar los requisitos establecidos en el artículo anterior, en lo pertinente; 
b. Si se solicita permiso para el porte de un arma de defensa personal, el solicitante 

deberá justificar la necesidad de portar un arma para su defensa e integridad 
personal de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de este Decreto, aportado para 
ello todos los elementos probatorios de que dispone; 

c. Si se solicita permiso para el porte de un arma de uso restringido, el solicitante deberá 
justificar que se encuentra en peligro de muerte o grave daño personal por especiales 
circunstancias de su profesión, oficio, cargo que desempeña o actividad económica 
que desarrolla, que ameriten su expedición, para lo cual podrá aportar todos los 
elementos probatorios de que disponga, previa autorización del Comité de Armas del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

1. Para servicios de vigilancia y seguridad privada: 

a. Acreditar los requisitos establecidos en el artículo anterior para las personas jurídicas. 

Artículo 35º.- Información a la autoridad. Las informaciones que se suministren a las 
autoridades con el propósito de obtener armas, municiones y explosivos, se considerarán 
rendidas bajo la gravedad del juramento, circunstancia sobre la cual se deberá advertir al 
particular al solicitarle la información respectiva. 

Es responsabilidad del funcionario competente investigar todas las circunstancias y hechos 
consignados en la solicitud, consultando los archivos de la Policía Nacional, del 
Departamento Control Comercio Armas, Municiones y Explosivos del Comando General de 
las Fuerzas Militares y demás organismos de seguridad del Estado. 

Artículo 36º.- Cambio de domicilio. El titular de un permiso para tenencia o para porte de 
armas, deberá informar todo cambio de domicilio, o del lugar de tenencia del arma a la 
autoridad militar competente, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a que éste 
se produzca, y tramitar el cambio del permiso de tenencia, si es del caso. 
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Artículo 37º.- Costo del uso del arma y su devolución. A partir de la vigencia de este Decreto, 
para la expedición del permiso para tenencia o para porte de armas y la entrega de las 
mismas, el interesado deberá cancelar su valor. A la expiración del término del permiso y en 
concordancia con el artículo 87, literal a), éste podrá ser prorrogado, o en caso contrario el 
arma deberá ser devuelta a la autoridad militar competente y su valor inicial o el mayor valor 
que resulte del avalúo, será devuelto al titular, salvo en los eventos de pérdida de vigencia 
del permiso por decomiso del arma. 

Parágrafo 1º.- Las personas que a la fecha de expedición de este Decreto posean armas con 
su respectivo permiso, en el evento de su cambio, no deberán cancelar nuevamente su valor. 
No obstante, a la expiración del término del permiso, si éste no es prorrogado, el arma 
deberá ser devuelta a la autoridad militar competente y el valor que resulte del avalúo será 
devuelto a su titular, salvo en los eventos de pérdida de vigencia por decomiso del arma. 

Parágrafo 2º.- En caso de que el arma devuelta presente daños, el valor de su reparación 
será deducido. 

En caso de pérdida o hurto no habrá lugar a devolución alguna. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

Parágrafo 3º.- Para el manejo y administración de los valores de que trata este artículo, 
autorizase a la Industria Militar para celebrar contratos de fiducia. 

Artículo 38º.- Revalidación. El titular de un permiso para tenencia o para porte de armas, que 
desee su revalidación, deberá cumplir con las disposiciones previstas en este Decreto. No 
obstante, el Comando General de las Fuerzas Militares, dará aviso por escrito antes del 
vencimiento del mismo, a la dirección registrada por el titular ante la autoridad militar 
competente. 

Artículo 39º.- Requisitos para revalidación. Para la revalidación de permisos el interesado 
deberá demostrar que las circunstancias que dieron origen a su concesión original, aún 
prevalecen, y además deberá presentar los siguientes documentos: 

a. Formulario suministrado por la autoridad militar competente debidamente 
diligenciado; 

b. Permiso vigente; 
c. Fotocopia de la cédula de ciudadanía y certificado judicial; 
d. Recibo de pago. 

Parágrafo.- A juicio de la autoridad competente se podrá disponer la presentación del arma. 
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Artículo 40º.- Pérdida de vigencia de permisos. Los permisos perderán su vigencia en 
cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a. Muerte de la persona a quien se le expidió; 
b. Cesión del uso del arma sin la autorización respectiva; 
c. Entrega del arma al Estado; 
d. Por destrucción o deterioro manifiesto; 
e. Decomiso del arma; 
f. Condena del titular con pena privativa de la libertad; 
g. Vencimiento de la vigencia del permiso. 

Parágrafo 1º.- En el evento previsto en el literal a), los beneficiarios o interesados deberán 
avisar a la autoridad militar competente, dentro de los noventa (90) días siguientes al 
fallecimiento, pudiendo ellos obtener permiso para tenencia de las armas del fallecido, 
previo el cumplimiento de los requisitos previstos en este Decreto, sin perjuicio de las 
disposiciones sucesorales a que haya lugar. 

Parágrafo 2º.- En el evento previsto en el literal f) las armas deberán ser entregadas a la 
autoridad militar dentro de los noventa (90) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia 
que ordena la condena, por cualquier persona que autorice el titular. Transcurrido este 
término procederá el decomiso. 

Artículo  41º.- Suspensión.  Modificado por el art. 10, Ley 1119 de 2006. Las autoridades de 
que trata el artículo 32 del presente Decreto, podrán suspender de manera general la 
vigencia de los permisos, para tenencia o para porte de armas expedidos a personas 
naturales, personas jurídicas o inmuebles rurales. Estas autoridades, también, podrán 
ordenar la suspensión de los permisos de manera individual a personas naturales, personas 
jurídicas o inmuebles rurales, previo el concepto del Comité de Armas del Ministerio de 
Defensa Nacional, cuando a juicio de las mismas, las condiciones que dieron origen a la 
concesión original han desaparecido. 

Si el titular del permiso respecto del cual se dispuso la suspensión individual, no devuelve el 
arma a la autoridad militar competente en un termino de cinco (5) días contados a partir de 
la ejecutoria de la disposición que la ordenó procederá su decomiso, sin perjuicio de las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

Cuando la suspensión sea de carácter general los titulares no podrán portar las armas. 

Parágrafo 1º.- Los gobernadores y alcaldes, podrán solicitar a la autoridad militar 
competente la adopción de la suspensión general de manera directa o por conducto del 
Ministerio de Defensa Nacional. 
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Parágrafo 2º.- La autoridad militar que disponga la suspención general de la vigencia de los 
permisos, podrá autorizar de manera especial e individual el porte de armas a solicitud del 
titular o del gobernador o alcalde respectivo. 

Ver el Decreto Nacional 6 de 1993 

Artículo 42º.- Suspensión voluntaria. El titular de un permiso podrá solicitar la suspensión de 
la vigencia del mismo, cuando no requiera hacer uso del arma, en este caso, las armas 
deberán ser depositadas temporalmente en la Unidad Militar más cercana a su domicilio. 

Parágrafo.- Durante el término de la suspensión no correrán los términos de la vigencia del 
permiso. 

Artículo 43º.- Extravío de permisos. Cuando por cualquier, circunstancia se produzca el 
extravío del permiso, el propietario del arma deberá: 

1. Formular la denuncia. 
2. Informar a la autoridad militar más cercana al lugar de su residencia, dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la ocurrencia del hecho, so pena de incurrir en la sanción 
establecida en este Decreto. 

Una vez cumplidos los anteriores requisitos la autoridad militar competente podrá expedir 
nuevo permiso. 

CAPÍTULO III 

Cesión del uso de armas 

Artículo 44º.- Solicitud para la cesión del uso de armas. Cuando el titular de un permiso, para 
tenencia o para porte requiera efectuar la cesión de su uso, deberá hacer la correspondiente 
solicitud a la autoridad militar competente, la cual podrá autorizarla si el cesionario reúne 
los requisitos de que trata el presente Decreto. 

Artículo  45º.- Procedencia de la cesión.  Modificado por el art. 6, Ley 1119 de 
2006. Modificado por el art. 96, Decreto Nacional 019 de 2012.  La cesión del uso de armas 
de defensa personal podrá autorizarse en los siguientes casos: 

a. Entre personas naturales o jurídicas previa autorización de la autoridad militar 
competente; 

b. Las colecciones, entre coleccionistas y las armas deportivas entre miembros o clubes 
afiliados a la Federación de Tiro y Caza; 

c. De una persona natural a una jurídica de la cual sea socio o propietario de una cuota 
parte. 
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Parágrafo.- Los permisos para la tenencia de armas de uso restringido, sólo podrán ser 
cedidos entre parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y 
primero civil, cónyuge o compañeros permanentes. 

TÍTULO IV 

Municiones, Explosivos y sus accesorios 

CAPÍTULO I 

Municiones 

Artículo 46º.- Definición. Se entiende por munición, la carga de las armas de fuego necesaria 
para su funcionamiento y regularmente está compuesta por: vainilla, fulminante, pólvora y 
proyectil. 

Artículo 47º.- Clasificación. Las municiones se clasifican: 

1. Por calibre; 
2. Por uso: de guerra o uso privado, de defensa personal, deportiva, de cacería. 

Artículo 48º.- Venta de municiones. Las autoridades militares de que trata el presente 
Decreto, podrán vender municiones a los titulares de los permisos correspondientes. 

A juicio de la autoridad competente, podrá exigirse además de la presentación del permiso, 
la presentación del arma. 

Parágrafo.- El Comando General de las Fuerzas Militares determinará las cantidades y tipo 
de munición, clase y la frecuencia con que pueden venderse por cada tipo de arma y por 
cada clase de permiso. 

Artículo 49º.- Prohibición. Queda prohibida la venta y uso particular de municiones 
explosivas, tóxicas, expansivas y de fragmentación. 

CAPÍTULO II 

Explosivos 

Artículo 50º.- Definición. Se entiende por explosivo, todo cuerpo o mezcla que en 
determinadas condiciones puede producir rápidamente una gran cantidad de gases con 
violentos efectos mecánicos o térmicos. 

Artículo 51º.- Venta. La venta de explosivos o sus accesorios se realizará previo el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
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Ver Decreto Nacional 334 de 2002 

a. Diligenciamiento de la respectiva solicitud; 
b. Prueba de la actividad para la cual se requiere el explosivo; 
c. Justificación de la cantidad de explosivos y accesorios solicitados; 
d. El certificado judicial del solicitante; 
e. Los medios de que dispone la persona o entidad que adquiere los explosivos, para 

ejercer el control que sobre los mismos exijan las autoridades militares competentes. 

Parágrafo 1º.- La venta de explosivos será potestad discrecional de la autoridad militar 
competente, debiendo tenerse en cuenta la situación de orden público reinante en la zona 
donde se vaya a utilizar el material y la conveniencia y seguridad del Estado. 

La venta podrá ser permanente cuando se acredite su uso para fines industriales. 

Parágrafo 2º.- Previa coordinación, se podrá autorizar la fabricación y venta de explosivos en 
el sitio de trabajo. 

Parágrafo 3º.- El Gobierno Nacional podrá ejercer control sobre los elementos requeridos 
para uso industrial, que sin serlo individualmente, en conjunto conforman substancias 
explosivas y sobre los elementos que sin serlo de manera original, mediante un proceso 
pueden transformarse en explosivos. 

Artículo 52º.- Responsabilidad. Toda persona natural o jurídica que adquiera explosivos 
responde por su correcta y exclusiva utilización para los fines detallados en la solicitud de 
compra. El comprador se hará acreedor a las sanciones legales a que haya lugar, por uso 
indebido o destinación diferente que se haga de estos elementos, provenientes de dolo, 
negligencia o descuido en las medidas de control establecidas. 

Artículo 53º.- Transporte aéreo. El transporte aéreo de armas, municiones, explosivos y sus 
accesorios, se efectuará observando las regulaciones del Departamento Administrativo de 
Aeronáutica Civil, o la entidad que haga sus veces de acuerdo con lo estipulado en el Manual 
de Reglamentos Aeronáuticos y las demás disposiciones que se dicten sobre el particular. 

Artículo 54º.- Transporte de explosivos. El transporte de explosivos y sus accesorios dentro 
del territorio nacional se efectuará de acuerdo con los requisitos que expida el Comando 
General de las Fuerzas Militares. 

Artículo 55º.- Provisión y registro de explosivos. Para la provisión de explosivos las personas 
naturales o jurídicas que tengan autorización legal para el empleo de los mismos con fines 
industriales, se establecerán marcas, numeración o distintivos especiales con el fin de 
controlar las cantidades indispensables para su uso. 



 

 20 

Estas personas implementarán un archivo en el cual consten la calidad, características y 
porcentajes de utilización de dichos materiales. 

Artículo 56º.- Cesión. Sólo podrá efectuarse la cesión de explosivos, previa autorización de la 
autoridad militar competente. 

TÍTULO V 

Importación y exportación de armas, municiones y explosivos 

Artículo 57º.- Importación y exportación de armas, municiones y explosivos. Solamente el 
Gobierno Nacional podrá importar y exportar armas, municiones, explosivos y sus accesorios 
de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, por conducto del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

La importación de explosivos y de las materias primas contempladas en el parágrafo 3 del 
artículo 51 de este Decreto, podrá llevarse a cabo a solicitud de los particulares por razones 
de conveniencia comercial, salvo por circunstancias de defensa y seguridad nacional. La 
entidad gubernamental encargada de estas operaciones no podrán derivar utilidad alguna y 
solamente cobrará los costos de administración y manejo. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. , Ver 
Decreto Nacional 334 de 2002 

Artículo 58º.- Importación y exportación temporal. El Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Defensa Nacional podrá expedir licencia para importar armas, municiones y 
sus accesorios a empresas extranjeras o sus representantes en el país, con el propósito de 
realizar pruebas o demostraciones autorizadas. Así mismo, podrá expedir licencia de 
exportación temporal para reparaciones y competencias. 

Al término de la licencia de importación los elementos deberán ser reexportados. El titular 
de la misma deberá remitir constancia escrita al Comando General de las Fuerzas Militares, 
acreditando tal hecho. 

Parágrafo.- Cuando el Gobierno Nacional autorice la importación de armas para extranjeros, 
la Aduana Nacional deberá hacer constar en el pasaporte de los interesados que éstas 
saldrán del país junto con su propietario, lo cual será exigido y verificado por las autoridades 
de inmigración. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 
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TÍTULO VI 

Talleres de armería, fábricas de artículos pirotécnicos, Importación y adquisición de materias 
prima 

Artículo 59º.- Funcionamiento. Únicamente con licencia expedida por el Comando General 
de las Fuerzas Militares y mediante el lleno de los requisitos que éste señale, podrán 
funcionar en el país fábricas de artículos pirotécnicos, pólvora negra, perdigones, 
fulminantes y talleres para reparación de armas. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

Artículo 60º.- Reparación de armas. Las personas naturales y jurídicas titulares de permisos, 
que requieran reparar armas, deberán hacerlo en los talleres autorizados por el Comando 
General de las Fuerzas Militares, para lo cual, junto con el arma, se dejará el correspondiente 
permiso o su fotocopia autenticada. 

Parágrafo.- La reparación de armas sin el permiso vigente, dará lugar a la cancelación de la 
licencia de funcionamiento del taller y el decomiso del arma, sin perjuicio de la sanción penal 
correspondiente. 

Artículo 61º.- Medidas de Seguridad. Las medidas de seguridad para las fábricas y talleres de 
armería, serán contempladas en los manuales de seguridad que expida el Comando General 
de las Fuerzas Militares. 

Parágrafo 1º.- La Policía Nacional Inspeccionará periódicamente las fábricas y talleres de 
armería. En caso necesario el Comando General de las Fuerzas Militares ordenará practicar 
inspecciones. 

Parágrafo 2º.- Las autoridades municipales y las del Distrito Capital, determinarán las áreas 
para la ubicación de las fábricas y expendios de artículos pirotécnicos.Declarado EXEQUIBLE 
por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero únicamente por los vicios de 
forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

Artículo 62º.- Importaciones de materias primas. Las importaciones de materias primas, o de 
las maquinarias o artefactos que sean necesarios para la operación en las fábricas o talleres, 
de que trata el artículo 59 de este Decreto, requiere autorización previa del Comando 
General de las Fuerzas Militares. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia y siempre 
que se entienda que sólo se encuentran sujetos a la autorización del Estado los elementos 
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que sean estrictamente indispensables para la producción de armas, municiones y 
explosivos. 

TÍTULO VII 

Clubes de tiro y caza 

Artículo 63º.- Afiliación. La Federación Colombiana de Tiro y Caza podrá afiliar, como 
integrantes de esa organización, a los clubes dedicados a estas actividades que así lo 
soliciten, previo el lleno de los trámites establecidos por el Comando General de las Fuerzas 
Militares, además de la licencia correspondiente de caza de la entidad administradora de los 
recursos naturales en este evento, y concepto favorable del Comandante de la Unidad 
Operativa del Ejército o su equivalente en la Armada Nacional o Fuerza Aérea, en cuya 
jurisdicción tenga la sede el club solicitante. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

Artículo 64º.- Control a clubes. Los clubes de tiro y caza, una vez afiliados a la Federación 
Colombiana de Tiro y Caza a que se refiere el presente Capítulo, quedarán bajo el control de 
los Comandos de Unidades Operativas o Tácticas o sus equivalentes en la Armada y Fuerza 
Aérea, que tengan jurisdicción en el lugar de la sede de dichos clubes, sin perjuicio de 
controles que sobre ellos ejerzan las entidades que tienen a su cargo la guarda de los 
recursos naturales, cuando sea del caso. 

Artículo 65º.- Responsabilidad. Cada club de tiro y caza es responsable, ante las autoridades 
militares a que se refiere el artículo anterior, de la seguridad y correcto empleo de las armas 
y municiones de propiedad de sus socios, sin perjuicio de la que le compete a cada uno de 
éstos. 

Artículo 66º.- Venta a socios. Únicamente se autorizará la venta de municiones a los socios 
de los clubes, de acuerdo con las armas deportivas que les figuren en los permisos. Para el 
ejercicio de la caza sólo se autorizará la venta de munición adecuada para la cacería de 
especie de fauna silvestre autorizadas por la entidad administradora de recursos naturales. 

Artículo 67º.- Control a socios. El control de armas y municiones a los socios de clubes de tiro 
y caza, será ejercido por las autoridades militares a que se refiere el artículo 64 de este 
Decreto. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

Artículo 68º.- Retiro de socios. La Federación Colombiana de Tiro y Caza suspenderá o 
retirará según el caso, por decisión del Comando General de las Fuerzas Militares, al club 
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afiliado o socio del mismo que infrinja las normas sobre seguridad y empleo de las armas y 
municiones y demás disposiciones expedidas por este Comando o aquellos que infrinjan el 
Código de Recursos Naturales. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

Artículo 69º.- Devolución de armas. Las armas y municiones autorizadas al socio suspendido 
o retirado, de acuerdo con el artículo anterior, serán entregadas por la Federación 
Colombiana de Tiro y Caza a la autoridad militar de la sede del club, a que se refiere el artículo 
64 del presente Decreto, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la comunicación 
de la medida correspondiente, para su remisión , y depósito temporal en el Departamento 
Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos del Comando General de las Fuerzas 
Militares y será reportada a la entidad administradora de recursos naturales. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

Parágrafo.- Transcurridos 90 días y si no hubiere interés en conservarlas, de conformidad con 
lo dispuesto en este Decreto para la expedición de permisos, podrá reintegrarse los valores 
correspondientes a las armas, previo su avalúo. 

TÍTULO VIII 

Colecciones y coleccionistas de armas de fuego 

Artículo 70º.- Coleccionistas de armas de fuego. Para los efectos previstos en el presente 
Decreto, se considera como coleccionista de armas de fuego la persona natural o jurídica 
que posea armas de fuego que por sus características históricas, tecnológicas o científicas, 
sean destinadas a la exhibición privada o pública, y que sean clasificadas como tal por el 
Comité de Armas del Ministerio de Defensa. 

Los coleccionistas podrán afiliarse a una asociación legalmente constituida. Quien no 
pertenezca a una cualquiera asociación, deberá llenar los requisitos establecidos por el 
Gobierno Nacional. 

La calidad de coleccionista se acreditará mediante credencial que expida la asociación y el 
Comando General de las Fuerzas Militares, si es asociado o este último si es un coleccionista 
no asociado. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 
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Artículo 71º.- Asociaciones de coleccionistas de armas. Para los efectos previstos en el 
presente Decreto, se considera que son asociaciones de coleccionistas de armas, las 
personas jurídicas que tengan por fin la tenencia de toda clase de armas de colección, 
fomentar su exhibición y procurar el mejoramiento de los museos existentes. 

Artículo 72º.- Depósito. Las armas de colección deberán permanecer en un museo 
estacionario o inmóvil, con las debidas medidas de seguridad, según la reglamentación que 
expida el Gobierno Nacional. 

Artículo 73º.- Creación de asociaciones. Para la creación de asociaciones de coleccionistas de 
armas, los interesados deberán presentar la solicitud ante el Comando General de las Fuerzas 
Militares, con el lleno de los requisitos que señale el Gobierno Nacional y obtener concepto 
favorable del Comité de Armas del Ministerio de Defensa. 

Artículo 74º.- Control de asociaciones. Las asociaciones de coleccionistas de armas quedarán 
bajo el control y supervisión de las autoridades militares que tengan jurisdicción en la 
localidad donde funcionen aquellas. Para tal fin, efectuarán como mínimo una inspección 
anual a cada una de las colecciones y elaborarán el acta correspondiente, cuya copia se 
enviará al Comando General de las Fuerzas Militares, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la visita; dicha inspección se hará con anterioridad al primero (1) de diciembre 
de cada año. 

Artículo 75º.- Responsabilidad de los coleccionistas. Cada coleccionista es responsable ante 
el Comando Militar de la jurisdicción, de la seguridad y correcto empleo de las armas que 
posean y las asociaciones velarán por el estricto cumplimento de las disposiciones legales 
sobre la materia. 

El Comando General de las Fuerzas Militares establecerá las medidas de seguridad a que 
deben someterse las armas de colección, así como las medidas que pueden adoptarse en 
caso de inobservancia de las mismas. 

Artículo 76º.- Información a la autoridad. Los Directivos de cada Asociación deberán 
presentar oportunamente al Comando de la Unidad Militar de su jurisdicción y ésta al 
Departamento Control Comercio Armas, Municiones y Explosivos, la lista de personal que 
por cualquier motivo deja de ser socio y adjuntarán el permiso y credencial respectivo para 
su anulación. La información deberá hacerse dentro de los quince (15) días siguientes a la 
fecha en que se produzca el retiro del socio. 

Parágrafo.- El socio expulsado de una asociación podrá solicitar la calidad de coleccionista al 
Comité de Armas del Ministerio de Defensa. 
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TITULO IX 

Servicios de vigilancia y seguridad privada 

Artículo 77º.- Uso de armas para servicios de vigilancia y seguridad privada. Los servicios de 
vigilancia y seguridad privada podrán usar armas de fuego de defensa personal en la 
proporción máxima de un arma por cada tres vigilantes en nómina y excepcionalmente 
armas de uso restringido, de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 9 de este 
Decreto. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

Artículo 78º.- Idoneidad para el uso de armas. Toda persona que preste servicio armado de 
vigilancia o seguridad privada, deberá ser capacitada en el uso de las armas y acredita su 
cumplimiento ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Artículo 79º.- Tenencia y porte. Los servicios de vigilancia y seguridad privada deben obtener 
el permiso para la tenencia o para el porte de armas y adquirir municiones ante la autoridad 
competente ubicada en el lugar donde funcione la oficina principal, sucursal o agencia del 
servicio de vigilancia y seguridad privada. El personal que porte armamento deberá contar 
con los siguientes documentos: 

a. Credencial de identificación vigente, expedida por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada; 

b. Fotocopia auténtica del permiso de porte correspondiente. 

Artículo 80º.- Devolución de las armas. Cuando los servicios de vigilancia y seguridad privada 
se disuelvan o les sea cancelada la licencia de funcionamiento o su credencial, éstos deberá 
entregar el armamento, municiones y permisos correspondientes al Comando General de la 
Fuerzas Militares. El valor de las armas y de las municiones entregadas, salvo que se haya 
autorizado su cesión, será devuelto al titular previo avalúo. 

Artículo 81º.- Devolución transitoria de las armas. Cuando se presente suspensión de labores 
por parte del personal integrante de los servicios de vigilancia y seguridad privada, el 
representante legal o quien haga sus veces, informará dentro de los diez (10) días siguientes 
por escrito a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y entregará las armas y 
municiones a la unidad militar del lugar, la cual dispondrá el traslado del armamento, 
munición y permisos a sus instalaciones, previa elaboración del acta correspondiente. 

Una vez se restablezcan las labores, previa solicitud se procederá a devolver el armamento, 
munición y permisos. 
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Artículo 82º.- Devolución de material inservible. El material inservible u obsoleto podrá ser 
entregado al Comando General de las Fuerzas Militares con el respectivo permiso para el 
descargo correspondiente. 

TÍTULO X 

Incautación de armas 

Artículo  83º.- Competencia. Son autoridades competentes para incautar armas, municiones, 
explosivos y sus accesorios: 

a. Todos los miembros en servicio activo de la Fuerza Pública cuando se hallen en 
cumplimiento de funciones propias del servicio; 

b. Los Fiscales, los Jueces de todo orden, los Gobernadores, los Alcaldes e Inspectores 
de Policía en sus correspondientes territorios a través de la Policía, cuando conozca 
de la tenencia o porte irregular de un arma, municiones o explosivos. 

c. Los Agentes del Departamento Administrativo de Seguridad, en desarrollo de actos 
del servicio, y los funcionarios que integran las Unidades de Policía Judicial; 

d. Los administradores y empleados de aduanas, encargados del examen de mercancías 
y equipajes en ejercicio de sus funciones; 

e. Los guardias penitenciarios; 
f. Los Comandantes de naves y aeronaves, durante sus desplazamientos. 

Artículo  84º.- Incautación de armas, municiones y explosivos. La Incautación procede en 
todos los casos en que se posea o porte un arma, munición o explosivo y sus accesorios sin 
el cumplimiento de los requisitos exigidos en este Decreto. La autoridad que incaute está en 
obligación de entregar a su poseedor un recibo en que conste: Lugar y fecha, características 
y cantidad de elementos incautados (clase, marca, calibre, número y estado), nombres y 
apellidos, número del documento de identidad y dirección de la persona a quien se le 
incautó, cantidad de cartuchos, vainillas u otros elementos incautados, número y fecha de 
vencimiento del permiso, Unidad que hizo la incautación, motivo de ésta, firma y posfirma 
de la autoridad que lo realizó. 

La autoridad que efectúa la incautación deberá remitir el arma, munición o explosivo y sus 
accesorios y el permiso o licencia al funcionario competente, con el informe correspondiente 
en forma inmediata. 

Parágrafo 1º.- El incumplimiento de lo aquí dispuesto, por parte de las autoridades, se 
considerará como causal de mala conducta para efectos disciplinarios. 

Parágrafo 2º.- Los explosivos y accesorios de voladura deberán remitirse a un polvorín 
autorizado, donde serán almacenados o destruidos según el estado en que se encuentre. 
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Artículo 85º.- Causal de incautación. Son causales de la incautación los siguientes: 

a. Consumir licor o sustancias psicotrópicas portando armas, municiones y explosivos 
en lugares públicos; 

b. Portar o transportar arma, munición, explosivo o sus accesorios en notorio estado de 
embriaguez o bajo el efecto de sustancias psicotrópicas; 

c. Portar, transportar o poseer arma, munición, explosivo o accesorio, sin el permiso o 
licencia correspondiente; 

d. Portar el armamento, municiones y explosivos o accesorios en reuniones políticas, 
elecciones sesiones de corporaciones públicas, asambleas y manifestaciones 
populares; 

e. Ceder el arma o munición, sin la correspondiente autorización; 
f. Portar o poseer el arma, munición, explosivo o accesorios, cuando haya perdido 

vigencia el permiso o licencia respectiva; 
g. Portar o poseer un arma que presente alteraciones en sus características numéricas 

sin que el permiso así lo consigne; 
h. Permitir que las armas, municiones, explosivos y accesorios, sean poseídas o portadas 

en sitios diferentes a los autorizados; 
i. Poseer o portar un arma cuyo permiso o licencia presente alteraciones; 
j. Poseer o portar un arma cuyo permiso o licencia presente tal deterioro que impida la 

plena constatación de todos su datos; 
k. Portar, transportar o poseer arma, munición, explosivo o accesorio, sin permiso o 

licencia correspondiente a pesar de haberle sido expedido; 
l. Portar el arma, munición, explosivo o sus necesarios, en espectáculos públicos; 
m. La decisión de la autoridad competente cuando considere que se puede hacer uso 

indebido de las armas, municiones, explosivos y sus accesorios, por parte de personas 
o colectividades, que posean tales elementos aunque estén debidamente 
autorizadas. 

Parágrafo.- Para tales efectos de lo previsto en el literal k) del presente artículo, el propietario 
del arma, munición, explosivo o accesorios incautado, tendrá un término de 10 días contados 
a partir de la fecha de la incautación para presentar el correspondiente permiso o licencia en 
caso de poseerla, y solicitar la devolución del bien incautado, el cual será entregado por parte 
de las autoridades de manera inmediata. 

TÍTULO XI 

Multas y decomiso de armas, municiones, explosivos y sus accesorios 

CAPÍTULO I 

Multas 
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Artículo 86º.- Competencia. Son autoridades competentes para imponer multas, las 
siguientes: 

a. Los Comandantes de Brigada en el Ejército, y sus equivalentes en la armada y Fuerza 
Aérea; 

b. Los Comandantes de los Comandos Específicos o Unificados; 
c. Los Comandantes de Unidad Táctica en el Ejército y sus equivalente en las Armada y 

la Fuerza Aérea, 
d. Los Comandos de Departamento de Policía. 

Parágrafo 1º.- En el evento de  la incautación, la autoridad competente para imponer la 
multa, será el respectivo Comandante Militar o de Policía previsto en el presente artículo, 
según la incautación la haya realizado autoridad militar o de policía. 

Parágrafo 2º.- Las sumas por concepto de multas serán consignadas de acuerdo con las 
instrucciones que imparta el Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo  87º.- Multas.  Modificado por el art. 2, Ley 1119 de 2006. El que incurra en 
cualquiera de las siguientes conductas, será sancionado con multa equivalente a un salario 
mínimo legal mensual: 

a. Revalidar el permiso dentro de los cuarenta y cinco (45) o noventa (90) días 
calendario siguientes a la pérdida de su vigencia, según sea de porte o de tenencia; 

b. Consumir licores o usar sustancias psicotrópicas portando armas, municiones, 
explosivos y sus accesorios en lugar público; 

c. No informar dentro del término de treinta (30) días establecidos en el presente 
Decreto del extravío o hurto del permiso; 

d. No presentar el permiso vigente a la autoridad militar dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha en que se presentó la incautación de que trata el numeral 11 del 
artículo anterior de este Decreto; 

e. No informar dentro de los 30 días siguientes a la autoridad militar sobre la pérdida o 
hurto del arma, munición, explosivo y sus accesorios; 

f. Transportar armas o municiones y explosivos sin cumplir con los requisitos de 
seguridad que para el transporte establezca el Comando General de las Fuerzas 
Militares; 

g. Permitir, en el caso de las personas jurídicas, que las armas, municiones, explosivos y 
accesorios sean poseídos o portados en sitio diferente al autorizado; 

h. Portar, transportar o poseer armas, municiones, y explosivos, sin el permiso o licencia 
correspondiente, a pesar de haber sido expedido; 

i. No informar a la autoridad militar que concedió el permiso, el cambio de domicilio 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes en que éste se produzca; 

j. Esgrimir o dispara armas de fuego en lugares públicos sin motivo justificado, sin 
perjuicio de las sanciones previstas en la Ley. 
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Parágrafo 1º.- Para el caso de los literales b) a j) del presente artículo, transcurridos treinta 
(30) días contados a partir de la fecha de ejecutoria de la resolución que impone la multa y 
ésta no se hubiere cancelado, procederá el decomiso del arma, munición o explosivo. 

Cancelada la multa adentro del término legal, en caso de haberse incautado el arma, 
munición o explosivo, se ordenará su devolución. 

Parágrafo 2º.- En el caso del literal a) de este artículo si se revalida el permiso de tenencia 
después de los noventa (90) y hasta ciento ochenta (180) días calendario siguientes a su 
vencimiento, la multa será del doble establecido en el inciso 1 de este artículo. 

Si se revalida el permiso de porte después de los cuarenta y cinco (45) h hasta noventa (90) 
días calendario siguiente a su vencimiento, la multa será del doble establecido en el inciso 1 
de este artículo. 

CAPÍTULO II 

Decomiso 

Artículo   88º.- Competencia. Son autoridades competentes para ordenar el decomiso de 
armas, municiones, explosivos y sus accesorios: 

a. Los Fiscales de todo orden y jueces penales cuando el arma, munición o explosivo, se 
hallen vinculados a un proceso; 

b. Los Comandantes de Brigada y sus equivalentes en la Armada Nacional y Fuerza Aérea 
dentro de su jurisdicción y los Comandantes de los Comandos Específicos o 
Unificados; 

c. Los Comandantes de Unidad Táctica en el Ejército y sus equivalentes en el Armada y 
Fuerza Aérea; 

d. Comandantes de Departamento de Policía. 

Artículo   89º.- Decomiso de armas, munición, explosivos y sus accesorios. Incurre en 
contravención que da lugar al decomiso: 

a. Quien porte o posea arma, munición o explosivo y sus accesorios sin permiso de 
autoridad competente, sin permiso de las sanciones penales a que hubiere lugar; 

b. Quien porte armas, municiones, explosivos y sus accesorios o los posea dentro de un 
inmueble, cuando el permiso haya perdido su vigencia, por haber transcurrido un 
término superior a noventa (90), o ciento ochenta (180) días, según sea de porte o 
tenencia; 

c. Quien porte o transporte armas, municiones, explosivos y sus accesorios en notorio 
estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias psicotrópicas, 
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d. Quien haya sido multado por consumir licores o usar sustancias psicotrópicas 
portando armas, municiones y explosivos y sus accesorios en lugar público, en incurra 
de nuevo en la misma conducta; 

e. Quien porte un arma cuyo permiso sólo autorice la tenencia, sin perjuicio de las 
sanciones penales a que haya lugar; 

f. Quien porte armas y municiones estando suspendida por disposición del gobierno la 
vigencia de los permisos, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar; 

g. Cuando se porten o posean municiones no autorizadas, evento en el cual también 
procederá el decomiso del arma si es del caso, sin perjuicio de las sanciones penales 
a que haya lugar; 

h. Quien no entregue el arma al Estado dentro del término establecido, cuando por 
orden de autoridad competente se haya dispuesto la cancelación de la vigencia del 
permiso; 

i. Quien mediante el empleo el empleo de armas, municiones, explosivos o accesorios, 
atente contra la fauna y la flora, el medio ambiente y las áreas de especial 
importancia económica, incluido el uso de las armas de que trata el artículo 25 de 
este Decreto; 

j. Quien traslade explosivos sin el lleno de los requisitos establecidos por el Comando 
General de las Fuerzas Militares; 

k. Quien entregue para reparación armas o talles de armería que operen sin permiso 
de funcionamiento del Comando General de las Fuerzas Militares o las entregue sin 
el permiso correspondiente o la fotocopia autenticada del mismo; 

l. Quien preste o permita que un tercer utilice el arma, salvo situaciones de inminente 
fuerza mayor, 

m. Quien porte armas, municiones, explosivos o sus accesorios en reuniones políticas, 
elecciones, sesiones de corporaciones públicas y manifestaciones populares sin 
perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar, 

n. Quien ya sido condenado con pena privativa de la libertad y no entregue el arma en 
el término previsto en el parágrafo 2 del artículo 40 de este Decreto; 

ñ) Aquellos servicios de vigilancia y seguridad privada que no entreguen las armas 
durante el plazo de 10 días contados a partir de la ejecutoria de la resolución que ordenó 
el cierre o la no renovación de la licencia de funcionamiento respectiva, a menos que se 
haya autorizado la cesión de otra empresa. En caso de entregarlas dentro del término 
previsto, el Ministerio de Defensa reconocerá, previo avalúo, el valor de las mismas; 

o. Quien no cancele la multa con que haya sido sancionado dentro del plazo establecido 
en el acto administrativo que dispuso la sanción, si éste procede; 

p. Quien efectúe la cesión del uso del arma, munición o explosivo a cualquier título sin 
autorización. 
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CAPÍTULO III 

Procedimiento 

Artículo  90º.- Acto administrativo.  Modificado por el art. 3, Ley 1119 de 2006. La autoridad 
militar o policial competente mediante acto administrativo, dispondrá la devolución, la 
imposición de multa o decomiso del arma, munición, explosivo o accesorio dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de recibo del informe del funcionario que efectuó su 
incautación o dio aviso de la irregularidad. Este término se ampliará los quince (15) días 
cuando haya lugar a prácticas de pruebas. 

Parágrafo 1º.- Lo dispuesto en este artículo no se aplica para la imposición de la multa 
prevista en el literal a) del artículo 87 en concordancia con el parágrafo 2 del mismo. 

Parágrafo 2º.- Cuando se trate de armas de guerra de uso privativo, sus municiones y 
accesorios decomisados su devolución solamente podrá ser autorizado por el Comando 
General de la Fuerzas Militares. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

Artículo 91º.- Recursos. Contra la providencia que dispone la multa o el decomiso, 
procederán los recursos de reposición y apelación en los términos previstos en el Código 
Contencioso Administrativo. 

El recurso de apelación se surtirá ante le inmediato superior de la autoridad que ordenó la 
multa o decomiso. 

TÍTULO XII 

Material decomisado, remisión, vinculación a proceso 

CAPÍTULO I 

Material decomisado 

Artículo 92º.- Decomiso en virtud de sentencia judicial o acto administrativo. En firme la 
sentencia o acto administrativo que ordene el decomiso de un arma de guerra, ésta quedará 
a disposición del Comando General de las Fuerzas Militares quien podrá disponer de ella, de 
conformidad con lo dispuesto en este Decreto, o asignarla a la Fiscalía General de la Nación, 
la Fuerza Pública, organismos nacionales de seguridad y otros cuerpos oficiales armados de 
carácter permanente. 
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El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Defensa, reglamentará el trámite que deberá 
seguirse para el uso del material a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 93º.- Remisión del material decomisado. El material decomisado deberá ser enviado 
por conducto de los Comandos de Unidad Táctica u Operativa o sus equivalentes en la 
Armada y la Fuerza Aérea, al Departamento de Control, Comercio de Armas, Municiones u 
Explosivos del Comando General trimestralmente salvo los explosivos y sus accesorios que 
serán destruidos previa elaboración del acta correspondiente. 

Parágrafo.- El material decomisado en Santa Fe de Bogotá y Cundinamarca, se remitirá 
directamente al Departamento de Control Comercio Armas, Municiones y Explosivos del 
Comando General por la autoridad que lo haya dispuesto, dentro los términos fijados en el 
presente artículo. 

Artículo 94º.- Extravío o alteración de material incautado o decomisado. Cuando por 
cualquier causa o circunstancia se pierdan, extravíen, cambien o sufran cualquier alteración 
los elementos incautados o decomisados, se iniciará el Informativo Administrativo 
correspondiente, sin perjuicio de la acción penal a que hubiere lugar. 

CAPÍTULO II 

Material vinculado a procesos 

Artículo 95º.- Material vinculado a un proceso penal. Las armas y municiones de cualquier 
clase que son puesta a disposición de las autoridades judiciales y que hiciera parte de 
proceso, se pondrán por el respectivo juez o funcionario bajo control y custodia de las 
autoridades Militares o de la Policía Nacional, según el caso, en un término no mayor a 30 
días y allí quedarán a disposición del funcionario competente para los efectos de la 
investigación. Las inspecciones judiciales y los dictámenes a que hubiere lugar, deberán 
practicarse dentro de las dependencias, donde queden dichas armas y municiones y 
solamente cuando se requiera la experticia del laboratorio, podrá disponerse su traslado, 
bajo el control y custodia de las autoridades militares o de la Policía. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

Artículo 96º.- Material vinculado a un proceso civil. Si las armas, municiones, explosivos y sus 
accesorios están vinculadas a un proceso civil, permanecerán igualmente bajo control y 
custodia de las autoridades militares o de la Policía del lugar, hasta cuando se adopte la 
determinación definitiva en relación con aquellas por parte del juez competente. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 
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Artículo 97º.- Traslado y competencia. Cuando por razones procesales haya lugar a cambio 
de funcionario instructor o de conocimiento y existan armas de fuego, municiones o 
explosivos incautados bajo el control y custodia de autoridades militares o de la Policía, tanto 
en que remite el expediente, como el que recibe, informará de tal hecho a la autoridad 
competente. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

Artículo 98º.- Aviso autoridades judiciales. Las autoridades judiciales están en el deber de 
informar al Departamento Control Comercio Armas, Municiones y Explosivos la iniciación de 
procesos en los cuales se hallen vinculadas armas, municiones, explosivos y accesorios de 
que trata el presente Decreto así como de la providencia definitiva. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

Artículo 99º.- Eficacia de la administración de justicia. Las autoridades que no cumplan con 
lo dispuesto en el presente Decreto, incurrir en causal de mala conducta. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

CAPÍTULO III 

Destrucción o venta de material decomisado 

Artículo 100º.- Destrucción de elementos decomisados. El Comando General de la Fuerzas 
Militares, previo concepto del Departamento Control Comercio Armas, Municiones y 
Explosivos e intervención de la Auditoria Interna del citado Comando, autorizará la 
destrucción del material decomisado que se encuentre inservible o en desuso y no puede 
ser reconvertido o utilizado por la Fuerza Pública. Reglamentado por el Decreto Nacional 
1470 de 1997 

Parágrafo.- Se exceptúan de lo establecido en el presente artículo, las armas y municiones 
de guerra. 

Artículo 101º.- Venta al exterior de material decomisado. Por conducto del Comando General 
de las Fuerzas Militares, el Gobierno Nacional pondrá en venta, mediante licitación privada 
internacional, las armas y municiones de guerra, que se consideren inservibles, obsoletas y 
que no sean susceptibles de reconversión y utilización por la Fuerza Pública. Ver Decreto 
Nacional 626 de 2001 
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CAPÍTULO IV 

Permisos para armas decomisadas 

Artículo 102º.- Expedición de permisos para armas de defensa personal y deportivas 
decomisadas. El Comando General de las Fuerzas Militares, podrá autorizar la expedición de 
permisos para tenencia o para porte de armas de defensa personal y deporte decomisadas. 

Artículo 103º.- Armas y municiones de colección decomisadas. Las armas y municiones que 
no puedan ser utilizadas por la Fuerza Pública y que representen un valor histórico, 
tecnológico o científicas, podrán ser enviadas al Museo Militar u otro museo público que 
resalte su valor. 

En caso de no requerirse por un museo público, podrá expedirse permiso a los coleccionistas 
de armas debidamente afiliados a asociaciones autorizadas, previa la cancelación del valor 
correspondiente al avalúo. 

El Comité de Armas del Ministerio de Defensa Nacional, establecerá las políticas generales 
para la clasificación y avalúo de armas de colección. 

TÍTULO XIII 

Prohibiciones 

Artículo 104º.- Prohibiciones de rifas de armas y municiones. Se prohíbe la rifa de armas y 
municiones. La inobservancia de esta norma, implica para el responsable, la acción 
disciplinaria o penal a que hubiere lugar. 

Parágrafo.- Los clubes de tiro y las asociaciones de coleccionistas, podrán efectuar remates 
entre socios de los mismos. 

TÍTULO XIV 

Disposiciones varias 

Artículo 105º.- Otras armas. Facúltese al Gobierno Nacional, para que en la medida en que 
surjan muevas armas no clasificadas en el presente Decreto, reglamente su tenencia y porte 
de conformidad con lo aquí previsto. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 
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TÍTULO XV 

Artículos de transición 

Artículo 106º.- Departamentos de Seguridad. Las personas jurídicas que tengan cinco o más 
armas a la vigencia del presente Decreto deberán en un término no mayor a 150 días 
calendario, constituir Departamentos de Seguridad, en los términos establecidos en la Ley. 

Artículo 107º.- Registro de devolución de armas. Quienes al entrar en vigencia el presente 
Decreto tengan en su poder armas de fuego, sin el permiso correspondiente, deberán optar 
por una cualquiera de las siguientes opciones: 

a. Registro de Armas. A partir de la expedición de este Decreto y hasta el 23 de febrero 
de 1994, el interesado diligenciará bajo la gravedad de juramento, un "Formulario de 
registro de armas", que para el efecto distribuirá el Comando General de las Fuerzas 
Militares, por conducto de las Unidades Militares y Comandos de Policía, mediante 
publicaciones semanales en periódicos de amplia circulación nacional y regional. 

Dicho formulario consta de dos (2) partes: 

1. Solicitud de registro para la obtención de permiso para tenencia. 

2. Un desprendible que será el "permiso para tenencia temporal" para el arma, con 
vigencia hasta el 30 de septiembre de 1994. 

La solicitud de registro (parte uno) será enviada por el solicitante por correo a un apartado 
aéreo que establecerá el Ministerio de Defensa, en Santa Fe de Bogotá, adjuntando el recibo 
de consignación en la cuenta nacional que informará el Ministerio de Defensa en dicho 
formulario por el valor allí establecido para la tenencia del arma. 

El solicitante conservará copia del recibo de pago y el "permiso temporal para tenencia" que 
el mismo diligenciará, el cual acredita que el permiso para tenencia definitivo se encuentra 
en trámite. Las autoridades podrán verificar en todo momento la veracidad del "permiso 
temporal para tenencia". 

Previa la verificación de la información suministrada la autoridad competente podrá expedir 
permiso para tenencia a nombre del solicitante para el arma o armas declaradas, el cual será 
remitido por correo a la dirección registrada en el "formulario de registro de armas", antes 
del 30 de septiembre de 1994. 

Las solicitudes de permiso para porte de armas registradas en virtud de este artículo, se 
resolverán dentro del año siguiente a la expedición del permiso temporal para tenencia; 
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a. Devolución de armas. A partir de la expedición de este Decreto y hasta el 28 de 
febrero de 1994, los poseedores o tenedores de armas de fuego con permiso o sin 
él, podrán devolverlas a los Comandos de Brigada o Unidad Táctica del Ejército o sus 
equivalentes en la Armada o la Fuerza Aérea. El Estado reconocerá el valor de las 
mismas previo avalúo. 

Declarado EXEQUIBLE por la Sentencia de la Corte Constitucional 296 de 1995 pero 
únicamente por los vicios de forma expresamente estudiados en esta sentencia. 

Artículo 108º.- Prórroga vigencia salvoconductos. Los permisos vigentes a la fecha de 
expedición del presente Decreto, llamados salvoconductos, tendrán validez hasta el 30 de 
septiembre de 1994. 

Artículo 109º.- Cambio de salvoconductos a permisos para tenencia o para porte. A partir de 
la expedición de este Decreto y hasta el 17 de marzo de 1994, los titulares de salvoconductos 
vigentes, expedidos bajo la vigencia del Decreto 1663 de 1979, deberán tramitar su cambio 
a los nuevos permisos para tenencia o para parte, mediante el siguiente procedimiento: 

1. El Comando General de la Fuerzas Militares distribuirá por conducto de las Unidades 
Militares Comandos de Policía y mediante publicaciones semanales en periódicos de 
amplia circulación nacional y regional el "formulario de cambio de salvoconducto". 

2. Deberá consignarse el valor establecido por cada permiso de acuerdo con las 
instrucciones que imparta el Ministerio de Defensa Nacional. 

3. Dicho formulario deberá ser diligenciado por el titular del salvoconducto para cada 
una de las armas que posea para lo cual se aceptarán fotocopias del formato. El 
original del recibo de pago y del formulario deberá ser enviado antes del 17 de marzo 
de 1994 al apartado aéreo que establecerá el Ministerio de Defensa Nacional en 
Santa Fe de Bogotá. 

Si el titular requiere un permiso para porte, podrá elegir cual arma desea portar, previo el 
cumplimiento de los requisitos previstos para tal fin. Mientras la autoridad decide sobre la 
expedición del permiso para porte, se autorizará el porte temporal durante un periodo 
máximo de dos años. 

Quienes se encuentren en las circunstancias previstas en el artículo 23, inciso 2 y 34 literal 
c), del presente Decreto, podrán solicitar los permisos para tenencia o para porte, 
cumpliendo los requisitos establecidos. 

De no requerirse el porte se expedirá permiso de tenencia para cada una de las armas por 
un término entre ocho (8) y diez (10) años. 

El Comando General de las Fuerzas Militares, enviará por correo al domicilio del solicitante 
los permisos correspondientes antes del 30 de septiembre de 1994. 
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Parágrafo 1º.- Quien teniendo salvoconducto vigente a la fecha de expedición de este 
Decreto no tramite el cambio a los nuevos permisos para tenencia o para porte antes del 17 
de marzo d e1994, incurrirá en multa de un salario mínimo legal mensual, a partir de esta 
última fecha. No obstante, podrá tramitar su cambio cancelando la multa antes del 30 de 
septiembre de 1994. Después de este fecha. Incurrirá en causal de decomiso sin perjuicio de 
las sanciones a que haya lugar. 

Parágrafo 2º.- Los servicios de vigilancia y seguridad privada autorizados por le Ministerio de 
Defensa Nacional, podrán solicitar los permisos para porte que requieran según la modalidad 
de servicio autorizada en la licencia de funcionamiento. 

Mientras la autoridad decide sobre la expedición del permiso para porte en los términos 
previstos en este Decreto, se autorizará el porte temporal durante un período máximo de 
dos (2) años. 

Artículo 110º.- Expiración de salvoconductos. A partir del 30 de septiembre de 1994, todos 
los salvoconductos expedidos bajo la vigencia del Decreto 1663 de 1979 quedará sin ninguna 
validez. 

Artículo 111º.- Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias en especial el Decreto 1663 de 1979 y las 
normas que lo modifiquen o adicionen. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 17 de diciembre de 1993. 

El Presidente de la República, CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO. El Comandante General de las 
Fuerzas Militares (e), General RAMÓN EMILIO GIL BERMÚDEZ. 

NOTA: El presente Decreto aparece publicado en el Diario Oficial de fecha 17 de diciembre 
de 1993. 
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DECRETO 356 DE 1994 
Por el cual se expide el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

En ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por el literal j) del artículo 1º de la 
Ley 61 de 1993, y oído el concepto de Comisión Parlamentaria de que trata el artículo 2º de 

la misma Ley. 

 

DECRETA: 

TÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

 

Ver la Resolución de la Super. Vigilancia y Seguridad Privada 2852 de 2006 

Artículo 1º.- Objeto. El presente Decreto tiene por objeto establecer el estatuto para la 
prestación por particulares de servicio de vigilancia y seguridad privada. 

Artículo 2º.- Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada. Para efectos del presente Decreto, 
entiéndase por servicios de vigilancia y seguridad privada, las actividades de que en forma 
remunerada o en beneficio de una organización pública o privada, desarrollan las personas 
naturales o jurídicas, tendientes a prevenir o detener perturbaciones a la seguridad y 
tranquilidad individual en lo relacionado con la vida y los bienes propios o de terceros y la 
fabricación, instalación, comercialización y utilización de equipos para vigilancia y seguridad 
privada, blindajes y transporte con este mismo fin. 

Artículo 3º.- Permiso del Estado. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, de que trata 
el artículo anterior, solamente podrán prestarse mediante la obtención de licencia o 
credencial expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada, con base en 
potestad discrecional, orientada a proteger la seguridad ciudadana. 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada con base en esa misma potestad, 
podrá suspender la licencia o credencial expedida. 

Artículo 4º.- Campo de Aplicación. Se hallan sometidos al presente Decreto: 

Los servicios de vigilancia y seguridad privada con armas de fuego o con cualquier otro medio 
humano, animal, tecnológico o material. 
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Los servicios de transporte de valores. 

Los servicios de vigilancia y seguridad de empresas u organizaciones empresariales, públicas 
o privadas. 

Los servicios comunitarios de vigilancia y seguridad privada. 

Los servicios de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada. 

Los servicios de asesoría, consultoría e investigación en seguridad. 

La fabricación, instalación, comercialización y utilización de equipos para vigilancia y 
seguridad privada. 

Utilización de blindajes para vigilancia y seguridad privada. 

Artículo 5º.- Medios para la prestación de los servicios de vigilancias y seguridad privada. Los 
servicios de vigilancia y seguridad privada sólo podrán utilizar para el desarrollo de sus 
actividades aquellas armas de fuego, recursos humanos, animales, tecnológicos o materiales, 
vehículos e instalaciones físicas, y o cualquier otro medio autorizado por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Artículo 6º.- Modalidades para la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad privada. 
Los servicios de vigilancia y seguridad privada podrán autorizarse en cuatro (4) modalidades: 

Vigilancia fija. Es la que se presta a través de vigilantes o de cualquier otro medio, con el 
objeto de dar protección a personas o bienes muebles o inmuebles en un lugar determinado. 

Vigilancia móvil. Es la que se presta a través de vigilantes móviles o cualquier otro medio, con 
el objeto de dar protección personal, bines muebles o inmuebles en un área o sector 
delimitado. 

Escolta. Es la protección que se presta a través de escoltas con armas de fuego, o de servicios 
de vigilancia y seguridad privada no armados a personas, vehículos, mercancías o cualquier 
otro objeto, durante su desplazamiento. 

Transporte de valores. Es el servicio de vigilancia y seguridad privada que se presta para 
transportar, custodiar y manejar valores y el desarrollo de actividades conexas. 

Parágrafo.- El Gobierno Nacional podrá desarrollar el desarrollo operativo de estas 
modalidades. 

Artículo 7º.- Control La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada ejercerá control, 
inspección y vigilancia sobre todas la personas naturales o jurídicas que desarrollen 
actividades de vigilancia y seguridad privada y sus usuarios de conformidad con lo 
establecido en la ley. 
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TÍTULO II 

SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON ARMAS 

CAPÍTULO I 

Empresas de vigilancia y seguridad privada 

 

Artículo 8º.- Definición. Se entiende por empresa de vigilancia y seguridad privada, la 
sociedad de responsabilidad limitada legalmente constituida, cuyo objeto social consista en 
la prestación remunerada de servicios de vigilancia y seguridad privada, en la modalidad de 
vigilancia fija, móvil y/o escoltas, mediante la utilización de cualquiera de los medio 
establecidos en el artículo 6 de este Decreto. 

Parágrafo 1º.- Las sociedades que se constituyan para la prestación de servicios de vigilancia 
y seguridad privada en los términos de este artículo, tendrán como único objeto social la 
prestación de estos servicios estos servicios conexos, como los de asesoría o investigación 
en seguridad. 

Parágrafo 2º.- Las empresas constituidas con anterioridad a la publicación del presente 
Decreto podrán conservar su naturaleza jurídica sin perjuicio de lo establecido en esta 
artículo. 

Artículo  9º.- Constitución. Modificado por el art. 102, Decreto Nacional 019 de 2012. Para 
constituir una empresa de vigilancia y seguridad privada se deberá solicitar autorización 
previa a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, informando los nombres de 
los socios y representantes legales, adjuntando las hojas de vidas con las certificaciones 
académicas y laborales correspondientes, fotocopias de la cédula de ciudadanía y certificado 
judicial a nivel nacional. 

Parágrafo.- La autorización para constituir la sociedad de vigilancia y seguridad privada 
deberá protocolizarse en la escritura de constitución y ésta en ningún caso obliga a conceder 
la licencia de funcionamiento. 

Artículo 10º.- Capital. Las empresas de vigilancia y seguridad privada se deben constituir con 
un capital social suscrito y pagado no inferior a seiscientos (600) salarios mínimos legales 
mensuales a la fecha de su constitución. 

El Gobierno Nacional podrá establecer las cuantías mínimas de patrimonio que deberán 
mantener y acreditar estas empresas ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 
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Aquellas empresas que se hallen funcionando con anterioridad a la vigencia del presente 
Decreto, en el plazo de dos (2) años contados a partir de la fecha de su publicación del mismo, 
deberán cumplir con lo establecido en este artículo. 

Artículo 11º.- Licencia de funcionamiento. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, podrá expedir licencia de funcionamiento, de carácter nacional, previo el 
cumplimiento de los siguientes requisitos por parte del solicitante: 

Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por el 
Representante Legal, en el cual se informe: 

Sede principal, sucursales o agencias que pretenden establecer. 

Modalidad del servicio que pretenden ofrecer. 

Medios que pretenden utilizar para la prestación del servicio, con sus características técnicas, 
si es del caso. 

Adjuntar los siguientes documentos: 

Copia auténtica de la escritura de constitución y reformas de la misma. 

Certificado vigente de existencia y representación legal de la sociedad. 

Licencia de la empresa expedida por al respectiva alcaldía. 

Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que cobra los riesgos de uso 
indebido de armas de fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada. No inferior 
a 400 salarios mínimos legales mensuales vigentes, expedida por una compañía de seguros 
legalmente autorizada. 

Solicitud de aprobación de instalaciones y medios por parte de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 

Parágrafo 1º.- Dentro de los sesenta (60) días siguientes al otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento el Representante Legal deberá enviar a la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, los siguientes documentos: 

Certificaciones sobre afiliación del personal a un sistema de seguridad social y una Caja de 
Compensación Familiar. 

Copia autenticada de la resolución de aprobación del reglamento interno de trabajo 
expedido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Reglamento de higiene y seguridad social debidamente autenticado por el Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social y correspondiente resolución de aprobación. 

Certificados de cancelación de aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. 



 

 42 

Resolución sobre autorización de horas extras expedida por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 

Parágrafo 2º.- La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada verificará la información 
suministrada y podrá realizar visitas de inspección previa, tanto a las instalaciones de la sede 
principal, sucursales o agencias, como sobre los medios que se va a emplear. 

 

Artículo 12º.- Socios. Las socios de las empresas de vigilancia y de seguridad privada deberán 
ser personas naturales de nacionalidad colombiana. 

 

Parágrafo.- Las empresas constituidas ante de la vigencia de este Decreto con socio capital o 
extranjero, no podrán aumentar la participación de los socios extranjeros. 

 

Artículo 13º.- Sucursales o agencias. Las empresas de vigilancia y seguridad privada, 
debidamente autorizadas que requieran establecer una nueva sucursal o agencia dentro del 
territorio nacional, deberán obtener previamente autorización de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, para lo cual deberán acreditar información sobre el personal 
directivo de dicha sucursal o agencia, licencia de funcionamiento de la alcaldía; certificado 
de la existencia y representación legal. 

 

Dentro de los sesenta (60) días siguientes a la concesión de la autorización, se deberá enviar 
la resolución sobre horas extras expedida por la regional del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social , correspondiente. 

 

Artículo 14º.- Renovación de la licencia de funcionamiento. Para la renovación de la licencia 
de funcionamiento de las empresas de vigilancia y seguridad privada se deberá presentar un 
informe general sobre el estado de la empresa, sus sucursales o agencias, en la cual se haga 
una relación de los puestos vigilados, personal de vigilancia discriminando por modalidad de 
servicio, cantidad de armamento con que cuenta, vehículos, equipos de comunicaciones y 
seguridad, con la descripción de sus características, y de cualquier otro medio que se esté 
empleando para la prestación del servicio. Así mismo se deberá adjuntar los paz y salvos o 
comprobantes de pagos de los aportes parafiscales, como el comprobante de aportes a un 
fondo de cesantías. 
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Parágrafo 1º.- La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrá solicitar 
información adicional cuando lo considere necesario. 

 

Parágrafo 2º.- Si se omite alguna o algunas de las sucursales o agencias, se entiende que no 
se seguirá continuará prestando el servicio en la misma. 

 

Ver Art. 27 Decreto Nacional 1703 de 2002 

Artículo 15º.- Personal. El personal de las empresas de vigilancia y seguridad privada que 
empleen armas de fuego o cualquier otro elemento para vigilancia o seguridad privada, se 
denomina vigilantes y escoltas. 

 

Artículo 16º.- Instalaciones. Las empresas de vigilancia y seguridad privada deberán contar 
con instalaciones para uso exclusivo y específico del servicio de vigilancia y seguridad privada. 
Estas serán adecuadas para funcionamiento y desarrollo de la actividad que se refiere el 
presente Decreto, de manera que brinde protección a las personas, las armas, municiones, 
equipos de comunicación, de seguridad y demás elementos utilizados en el servicio. 

 

Las instalaciones, la documentación, los medios que se utilizan, y cualquier otro elemento 
empleado para la prestación de los servicios, podrá ser inspeccionadas en todo momento 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 

CAPÍTULO III 

 

Departamentos de Seguridad 

 

Artículo 17º.- Definición. Se entiende por departamento de seguridad. La dependencia que 
al interior una empresa u organización empresarial o entidad de derecho público o privado, 
se establecer para proveer el servicio de vigilancia y seguridad privada de bienes, 
instalaciones y personas vinculadas a la misma. 
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También deberán establecer departamentos de seguridad, las personas naturales que 
pretendan organizar servicios de vigilancia y seguridad privada con armas de fuego para su 
propia protección. 

 

Parágrafo.- Los departamentos de seguridad no podrán prestar servicios de vigilancia y 
seguridad a ningún título a personas diferentes de las vinculadas a la empresa, grupo 
empresarial o persona natural a la cual se concede licencia de funcionamiento. 

 

Artículo 18º.- Pólizas de seguro. La empresa, organización empresarial o persona a la cual se 
le concede la licencia de funcionamiento de un departamento de seguridad, deberá tomar 
una póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, contra los riegos de uso 
indebido de armas de fuegos u otros elementos de vigilancia y seguridad privada, no inferior 
a 400 salarios mínimos legales mensuales vigentes, expedida por una compañía de seguros 
legalmente autorizada. 

 

Artículo 19º.- Licencia de funcionamiento. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, podrá expedir licencia de funcionamiento de carácter nacional, previo el lleno de las 
siguientes requisitos: 

 

Solicitud dirigida a al Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en el cual se 
informe: 

Justificación de la solicitud en la que se demuestren los riesgos especiales que ameriten la 
constitución del departamento. 

El nombre y el documento de identidad del representante legal, quien deberá suscribirla y 
en la cual se informe: 

Estructura del departamento de seguridad. 

Nombre de la persona responsable de la organización de seguridad, , adjuntando fotocopia 
de la cédula de ciudadanía y del certificado judicial. 

Modalidad de los servicios que desarrollará. 

Presupuesto asignado por la empresa para la operación del departamento de seguridad y 
desarrollo de los servicios. 

Medios que pretende utilizar para la prestación del servicio con sus características técnicas 
si es del caso. 
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Lugares donde se prestarán los servicios de vigilancia y seguridad privada, indicando las 
instalaciones y su ubicación geográfica. 

Adjuntar el certificado vigente de existencia y de representación legal de la empresa 
expedido por la Cámara de Comercio y fotocopia del NIT, cuando sea del caso. 

Parágrafo.- Para solicitar autorización en la modalidad de escoltas, se debe informar el 
nombre y documento de identidad de las personas que requieran el servicio, y la justificación 
del mismo. No obstante, podrá prestarse el servicio de manera ocasional para personas 
vinculadas a la empresa que tenga sede fuera del país. 

 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada asignará el número máximo de 
escoltas por persona. 

 

Artículo 20º.- Renovación de licencia de funcionamiento. Para la renovación de la licencia de 
funcionamiento de los departamentos de seguridad, el representante legal de la empresa, 
deberá presentar un informe general sobre el estado del departamento, en el cual se haga 
una relación del personal de vigilancia discriminado por modalidad del servicio, servicios 
contratados, cantidad de armamento con que cuenta, vehículos y equipos de comunicación 
y seguridad, con la descripción de sus características. 

 

Parágrafo.- La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrá solicitar 
información adicional cuando lo considere necesario. 

 

Artículo 21º.- Modalidad. Los departamentos de seguridad podrán operar en las 
modalidades establecidas en el artículo 6º de este Decreto. 

 

Artículo 22º.- Instalaciones. Las empresas que tengan departamentos de seguridad 
autorizados, deberán contar con instalaciones adecuadas que brinden protección a las 
armas, municiones, medios de comunicación y equipos de seguridad que posea. 

 

Estas, así como toda la documentación y medios que se utilizan para prestar el servicio, 
podrán ser inspeccionadas en todo momento por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 

 



 

 46 

CAPÍTULO III 

 

Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada 

 

Artículo 23º.- Definición. Se entiende por cooperativa de vigilancia y seguridad privada, la 
empresa asociativa sin ánimo de lucro en la cual los trabajadores, son simultáneamente los 
aportantes y gestores de la empresa, creada con el objeto de prestar servicios de vigilancia 
y seguridad privada en forma remunerada a terceros en los términos establecidos en este 
Decreto y el desarrollo de servicios conexos, como los de asesoría, consultoría e investigación 
en seguridad. 

 

Parágrafo 1º.- Unicamente podrán constituirse como cooperativas de vigilancia y seguridad 
privada, las cooperativas especializadas. 

 

Parágrafo 2º.- Las cooperativas constituidas con anterioridad a la publicación del presente 
Decreto, podrán conservar su naturaleza jurídica sin perjuicio de lo establecido en este 
artículo. 

 

Artículo 24º.- Constitución. Para la, constitución de una cooperativa de vigilancia y seguridad 
privada, se deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 9º de este Decreto. 

 

Artículo 25º.- Socios. Los asociados a una cooperativa de vigilancia y seguridad privada, 
deberán ser personas naturales de nacionalidad colombiana. 

 

Artículo 26º.- Capital. Las cooperativas de vigilancia y seguridad privada, deberán acreditar 
aportes suscritos y pagados no menores a quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de constitución de la empresa. 

 

El Gobierno Nacional podrá establecer las cuantías mínimas de patrimonio que deberán 
mantener y acreditar estas cooperativas ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 
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Las cooperativas de seguridad y seguridad privada que se hallen operando con anterioridad 
a la expedición de este Decreto en un lapso máximo de dos (2) años, deberán incrementar 
su capital social a la suma establecida en el inciso anterior, teniendo en cuenta el salario 
mínimo legal vigente. 

 

Artículo 27º.- Licencia de funcionamiento. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá expedir licencia de funcionamiento, de carácter nacional, previo el 
cumplimiento de los siguientes requisitos, por parte del solicitante. 

 

Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por el 
Representante Legal, indicando: 

Sede principal, sucursales o agencias que pretende establecer. 

Medios que pretende utilizar para la prestación del servicio con sus características técnicas, 
si es el caso. 

Adjuntar los siguientes documentos: 

Copia de los estatutos de constitución y reforma, autenticadas por el Departamento 
Administrativo Nacional de Cooperativas. 

Copia de la resolución de reconocimiento de la personería jurídica. 

Certificación de existencia y representación legal, así como del capital social suscrito y 
pagado. 

Régimen de trabajo, previsión, seguridad social y compensaciones debidamente aprobado 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que cubra los riesgos de uso 
indebido de armas de fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada no inferior 
a 400 salarios mínimos legales mensuales vigentes expedida por una compañía de seguros 
legalmente autorizada. 

Licencia de funcionamiento expedida por la alcaldía correspondiente. 

Solicitud de aprobación de las instalaciones y equipos de seguridad por parte de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Parágrafo 1º.- Dentro de los sesenta (60) días de siguientes al otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento el Representante Legal deberá remitir a la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, los siguientes documentos: 
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Certificación sobre afiliación del personal a un sistema de seguridad social y a una Caja de 
compensación Familiar. 

Copia autenticada de la resolución de aprobación del reglamento interno de trabajo 
expedido por el Ministerio de Trabajo uy Seguridad Social. 

Reglamento de higiene y seguridad social debidamente autenticada por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

Certificado de cancelación de aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Instituto 
colombiano de Bienestar social. 

Parágrafo 2º.- Para la renovación de la licencia de funcionamiento los cooperativas deberán 
acreditar los mismos equipos establecidos en el artículo 14 de este Decreto. 

 

Ver Art. 27 Decreto Nacional 1703 de 2002 

Artículo 28º.- Modalidades. Las cooperativas de vigilancia y seguridad privada, podrán en las 
modalidades de vigilancia fija, vigilancia móvil y escolta. 

 

Artículo 29º.- Normas complementarias. En lo establecido en el presente capítulo, las 
Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada se regirán por las normas establecidas para 
lasa empresas de vigilancia y seguridad privada, en lo pertinente. 

 

CAPÍTULO IV 

 

Transporte de valores 

 

Artículo 30º.- Definición. Se entiende por empresa de transporte de valores, la sociedad de 
responsabilidad limitada legalmente constituida cuyo objeto social consiste en la prestación 
remunerada de servicios de transporte, custodia y manejo de valores y sus actividades 
conexas. 

 

Parágrafo.- Las empresas constituidas con anterioridad a la publicación del presente Decreto, 
podrán conservar su naturaleza jurídica sin perjuicio de lo establecido en este artículo. 
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Artículo 31º.- Constitución. Para la constitución de empresas de transporte de valores, 
deberán cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 9 de este Decreto. 

 

Artículo 32º.- Socios. Los socios de las empresas de transporte de valores, podrán ser 
personas naturales, o jurídicas y podrán tener capital extranjero de acuerdo con las normas 
que rigen la inversión extranjera. 

 

Artículo 33º.-Capital. Las empresas de transporte de valores, deberán acreditar un capital no 
menor a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de 
constitución de la empresa. Las empresas que se hallen operando con anterioridad a la 
expedición de este Decreto, en un lapso máximo de dos (2) años. Deberán incrementar su 
capital social a la suma establecida en el inciso anterior, teniendo en cuenta el salario mínimo 
legal mensual vigente. 

 

El Gobierno Nacional podrá establecer las cuantías mínimas de patrimonio que deberán 
mantener y acreditar estas empresas ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 

 

Artículo 34º.- licencia de funcionamiento y renovación. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada podrá expedir licencia de funcionamiento de carácter nacional previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 de este Decreto. 

 

No obstante, las empresas transportadoras de valores deberán tomar una póliza de 
responsabilidad civil extracontractual que cubra los riegos de uso indebido de armas de 
fuego, de otros elementos de vigilancia y seguridad privada utilizados en la prestación del 
servicio, por un valor no inferior a dos mil (2000) salarios mínimos legales mensuales. 

 

Ver Art. 27 Decreto Nacional 1703 de 2002 

Artículo 35º.- Modalidades. Las empresas de transporte de valores podrán operar en la 
modalidad de transporte de valores, vigilancia fija y escolta asociada al transporte de valores. 
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Artículo 36º.- Personal. Los integrantes de las empresas transportadoras de valores, 
facultados para operar armas de fuego, o cualquier elemento de vigilancia y seguridad, se 
denominan tripulantes, vigilantes, escoltas, según la función que desempeñen. 

 

Este personal deberá portar el uniforme que determine el Gobierno Nacional en los términos 
del artículo 103 de este Decreto. 

 

Artículo 37º.- Instalaciones y equipos. Las empresas de transporte de valores deberán en sus 
sedes y sucursales o agencias, con instalaciones y equipos adecuados para el desarrollo de 
su objeto social, debidamente aprobados por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 

 

La utilización de las instalaciones, elementos y equipos, se realizará dentro de los términos y 
condiciones fijados en el contrato con los usuarios y lo establecido en este Decreto o normas 
que lo modifiquen, sustituya o adicionen. 

 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá efectuar en todo momento 
inspecciones sobre las instalaciones, documentación equipos y cualquier otro elemento 
utilizado para la prestación del servicio. 

 

Artículo 38º.- Responsabilidad. Las empresas transportadoras de valores, deberán, además 
de la póliza de responsabilidad civil extracontractual de que trata el artículo 34 de este 
Decreto, pactar con el usuario, la contratación de un seguro que cubra adecuadamente los 
riegos que afectan el transporte, custodia o manejo de los valores a ella encomendados. 

 

CAPÍTULO V 

 

Servicios especiales de vigilancia y seguridad privada 

 

Artículo 39º.- Definición. Servicio especial de vigilancia y seguridad privada es aquella que en 
forma expresa, taxativa y transitoria puede autorizar la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, a personas jurídicas de derecho público o privado, con el objeto exclusivo 
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de proveer su propia seguridad para desarrollar actividades en áreas de alto riesgo o de 
interés público, que requieren un nivel de seguridad de alta capacidad. 

 

Parágrafo.- Se considera especial un servicio de vigilancia y seguridad privada, cuando debe 
emplear armas de fuego de uso restringido y actuar con técnicas y procedimientos distintos 
de los establecidos para otros servicios de vigilancia y seguridad privada, debiendo obtener 
aprobación del Comité de Armas del Ministerio de Defensa Nacional. 

 

En razón a la naturaleza del servicio especial de vigilancia y seguridad privada, la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá ejercer un control permanente con 
cargo al vigilado. 

 

Artículo 40º.- Licencia de funcionamiento transitorio. Las personas jurídicas de derecho 
público o privado, que, para desarrollo de su objeto social en un área de alto nivel de riego 
o de interés público requiera la organización de un servicio especial de vigilancia y seguridad, 
deben obtener una licencia de funcionamiento transitoria expedida por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, para lo cual deberán enviar: 

 

Memorial dirigido a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada suscrito por el 
representante legal de la empresa, en el cual se informe: 

Nombre e identidad del representante legal. 

Área donde se van a desarrollar los trabajos en los que requieren protección especial. 

Organización y modalidad del servicio de vigilancia y seguridad que se requiere. 

Presupuesto destinado para la prestación del servicio. 

Razones por las cuales se requiere un servicio de vigilancia y seguridad privada y además 
adjuntar el certificado de Cámara de Comercio y fotocopia del NIT. 

Suscribir una póliza de responsabilidad civil extracontractual, por una suma no inferior no a 
1.500 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 41º.- Normas complementarias. En lo no previsto en este capítulo, los servicios 
especiales de vigilancia y seguridad privada se regirán por las normas establecidas para las 
empresas de vigilancia privada. 
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CAPÍTULO VI 

 

Servicio comunitario de vigilancia y seguridad privada 

 

Artículo 42º.- Definición. Se entiende por servicio comunitario de vigilancia y seguridad 
privada, la organización de la comunidad en forma de cooperativa, junta de acción comunal 
o empresa comunitaria, con el objeto de proveer vigilancia y seguridad privada a sus 
cooperadores o miembros dentro del área donde tiene asiento la respectiva comunidad. 

 

Parágrafo 1º.- Los servicios comunitarios de vigilancia y seguridad social privada no podrán 
prestar servicios de vigilancia y seguridad privada a ningún título o personas diferentes de 
los cooperadores o miembros, o fuera del área autorizada. 

 

Parágrafo 2º.- El Gobierno Nacional podrá reglamentar esta actividad. 

 

Ver el Decreto Nacional 2974 de 1997 

Artículo 43º.- Socios. Los cooperadores o miembros deberán ser personas naturales u 
jurídicas residentes en el área de operación del mismo. 

 

Ver el Decreto Nacional 2974 de 1997 

Artículo 44º.- Consejo de veeduría comunitaria. Para la prestación de servicios comunitarios 
de vigilancia y seguridad privada, deberá integrarse un comité de veeduría comunal el cual 
deberá conceptuar sobre la pertenencia de autorizar dicho servicio y ejercerá una veeduría 
permanente sobre las actividades autorizadas. 

 

El Gobierna Nacional reglamentará la composición, funcionamiento y demás aspectos 
relacionados con este Consejo. 
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Artículo 45º.- Licencia de funcionamiento. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, podrá expedir licencia de funcionamiento a las cooperativas, juntas de acción 
comunal o empresas comunitarias, para operar el servicio comunitario de vigilancia y 
seguridad privada en el área donde tiene asiento la respectiva comunidad, previo el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

Solicitud del representante legal dirigido a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, indicando sede principal y la descripción y la delimitación precisa del área de 
operación del servicio. 

Relación del personal directivo, hoja de vida, fotocopio de la cédula de ciudadanía y el 
certificado judicial. 

Relación de los asociados o miembros con su identificación o certificado de existencia y 
representación legal si el cooperador o miembro es una persona jurídica. 

Justificación de la solicitud avaluada por la certificación del consejo de veeduría. 

Copia de los estatutos de constitución y reformas autenticadas por al autoridad competente. 

Copia de la resolución de reconocimiento de la personería jurídica. 

Certificación de existencia y representación legal. 

Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual que cubra los pagos de uso 
indebido de armas de fuego otros elementos de vigilancia y seguridad privada por un valor 
no inferior a 250 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Medios que pretende utilizar para la prestación del servicio con características, si es el caso. 

Aprobación de las instalaciones y equipos por parte de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 

Licencia de funcionamiento expedido por la Alcaldía competente. 

Parágrafo 1º.- La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, exigirá según el caso, 
el cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 11 de este Decreto. 

 

Parágrafo 2º.- Para la renovación de la licencia de funcionamiento, los servicios comunitarios 
de vigilancia y seguridad privada, deberán presentar un informe general sobre el estado del 
servicio, en el cual se haga una relación del personal de vigilancia discriminado por modalidad 
del servicio, cantidad de armamento con que cuenta, vehículos y equipos de comunicaciones 
y seguridad, con la descripción de sus características, o cualquier otro elemento utilizado en 
l a presentación del mismo y adjuntar los paz y salvos o comprobantes de los aportes 
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parafiscales, así como el comprobante de aportes a un fondo de cesantías, cuando a esto 
haya lugar.. 

 

La superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrán solicitar información adicional 
cuando lo considere necesario. 

 

Artículo 46º.- Modalidad. Los servicios comunitarios de vigilancia y seguridad privada sólo 
podrán operar en la modalidad de vigilancia fija y/o vigilancia móvil, con o sin armas y 
limitada al área de operación autorizada para el servicio. 

 

TÍTULO III 

 

SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA SIN ARMAS 

 

CAPÍTULO I 

 

Empresa de vigilancia y seguridad sin armas 

 

Artículo 47º.- Definición. Para efectos del presente Decreto, entiéndase por empresa de 
vigilancia y seguridad privada sin armas, la sociedad legalmente constituida cuyo objeto 
social consiste en la prestación remunerada de servicios de vigilancia y seguridad privada 
empleando para ello cualquier medio humano, animal, material o tecnológico distinto de las 
armas de fuego, tales como centrales de monitoreo y alarma, circuitos cerrados, equipos de 
visión o escucha remotos, equipos de detención, controles de acceso, controles perimétricos 
y similares. 

 

Estos servicios también podrán desarrollar actividades conexas como asesorías, consultorías 
e investigación en seguridad. 

 

Sólo podrán ser socios de estas empresas las personas naturales. 
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El Gobierno Nacional reglamentará el ejercicio de estas actividades. 

 

Artículo 48º.- Licencia de funcionamiento. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, podrá expedir licencia de funcionamiento de carácter nacional, a las empresas de 
vigilancia y de seguridad privada sin armas, previo el cumplimiento de os requisitos 
establecidos en el artículo 11 de este Decreto. no obstante la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, tendrá un valor no inferior a cuatrocientos (400) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

 

Artículo 49º.- Modalidad. As empresas de vigilancia y seguridad privada sin armas podrán 
operar en cualquier modalidad de seguridad sin armas de fuego. 

 

Artículo 50º.- Medios  Reglamentado por la Resolución de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada 2601 de 2003. Los medios utilizados para la prestación de los servicios 
de vigilancia sin armas deberán ser autorizados por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 

 

Parágrafo º.- Cuando se utilicen animales, éstos deberán ser debidamente adiestrados y 
entrenados para tal fin y estar en condiciones de higiene y salud, que permitan emplearlos 
sin atentar contra la seguridad y la salubridad pública. 

 

Artículo 51º.- Capital. Las empresas de vigilancia y seguridad privada sin armas, se deben 
construir con un capital social suscrito y pagado no inferior a quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, comprobados ala fecha de su constitución. 

 

El Gobierno Nacional podrá establecer las cuantías mínimas de patrimonio que deberán 
mantener y acreditar estas empresas ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 

 

Aquellas empresas que se hallen funcionando con anterioridad a la vigencia del presente 
De4creto, en un plazo de dos (2) años contados a partir de la expedición del mismo, deberán 
cumplir con lo establecido en este artículo. 
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CAPÍTULO II 

 

Empresas de vigilancia y seguridad privada 

 

Artículo 52º.- Actividades de fabricación, importación, instalación, comercialización o 
arrendamiento de equipos para vigilancia y seguridad privada. Las personas naturales o 
jurídicas que realicen actividades de fabricación, importación, comercialización, instalación 
o arrendamiento de equipos para la vigilancia y seguridad privada de que trata el artículo 53 
de este Decreto, deberán registrarse ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada y estarán sometidas a su permanente control, inspección y vigilancia. 

 

El Gobierno Nacional reglamentará el ejercicio de estas actividades. 

 

Artículo 53º.- Equipos. Serán objeto de inspección, control y vigilancia por parte de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, los siguientes equipos, entre otros: 

 

Equipos de detención. Son todos aquellos materiales o equipos para descubrir la presencia 
de armas u otros elementos portados por las personas. 

Equipos de visión o escucharremotos. Son todos aquellos equipos y materiales que se 
emplean para observa para observar o escuchar lo que sucede en lugares remotos. 

Equipos de detención, identificación, interferencia y escucha de comunicaciones. Son 
aquellos equipos que se emplean para descubrir, identificar, interferir y escuchar sistemas 
de comunicaciones, o para descubrir la presencia de estos mismos sistemas. 

Equipos de seguridad bancaria. Son todos aquellos materiales o equipos que se emplean 
para proteger instalaciones, valores, dineros, joyas, documentos y demás elementos de 
custodia de las entidades bancarias o similares. 

Equipos o elementos ofensivos. Son todos aquellos equipos o elementos fabricados para 
causar amenaza, lesión o muerte a las personas. 

Equipo para prevención de actos terroristas. Son todos aquellos equipos o materiales 
utilizados para detectar, identificar y manejar explosivos o los elementos con que se pueden 
realizar actos terroristas. 

Los demás que determine el Gobierno Nacional. 
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Artículo 54º.- Uso de los equipos de vigilancia y seguridad. El uso de los equipos de que trata 
el artículo anterior puede ser personal, familiar e institucional. La transferencia de la 
propiedad o cualquier operación que afecte la tenencia de estos equipos, deberá ser 
reportada a la empresa vendedora y a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
indicando el nuevo propietario y la utilización y ubicación de los mismos. El incumplimiento 
de lo previsto en este artículo genera la imposición de las medidas cuatelares o sanción 
prevista en los artículos 75 y 76 de este Decreto. 

 

Artículo 55º.- Registro de compradores y usuarios. Las personas de que trata el artículo 52 
deberán elaborar y mantener un registro, el cual deberá contener la siguiente información: 
Nombre, documento de identidad, dirección, teléfono y actividad de sus compradores o 
usuarios. Est información deberá mantenerse actualizada. 

 

Así mismo, las personas naturales o jurídicas autorizadas deberán expedir una tarjeta 
distintiva de usuario, donde se indiquen los datos personales del mismo, y la persona o 
empresa que suministro el equipo. 

 

Artículo 56º.- Obligaciones de los usuarios. Los usuarios de los equipos de vigilancia y 
seguridad privada tendrán las siguientes obligaciones: 

 

Informar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, cualquier cambio de 
ubicación de los equipos. 

Portar o mantener la tarjeta de usuario expedida por la persona o empresa que la suministró. 

No permitir que otras personas otras personas lo utilicen o se destinen a fines distintos de 
los expresados a quien lo suministró. 

Adoptar medidas de seguridad idóneas, para que le equipo no sea sustraído o extraviado. 

No obstruir la acción de la fuerza pública mediante la utilización de los mismos. 

Artículo 57º.- Información a la autoridad. Las personas de que trata el artículo 52 de este 
Decreto, tienen la obligación de suministrar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada o la autoridad competente la descripción de los equipos de que trata el artículo 
anterior que tiene a disposición de público, indicando sus características y la función de 
seguridad que cumple. Así mismo, deberá exigir a los compradores y usuarios, los datos sobre 
utilización y ubicación de los mismos e informar trimestralmente a la superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 



 

 58 

 

La Superintendencia de Vigilancia y seguridad Privada, podrá objetar y ordenar la suspensión 
de la venta al público de aquellos equipos o elementos que puedan atentar contra la 
seguridad pública y la defensa y seguridad nacional. 

 

Parágrafo.- Los usuarios de los equipos de que trata el artículo 53 de este Decreto, podrán 
ser inspeccionados por la superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en todo 
tiempo. 

 

Artículo 58º.- Instalaciones. Las personas naturales o jurídicas de que trata el artículo 52 de 
este Decreto, deberán contar con instalaciones para el uso exclusivo y específico de la 
actividad registrada. Estas, podrán ser inspeccionadas por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, así como los equipos, documentación y registros que sean requeridos. 

 

Artículo 59º.- Limitaciones. Por razones de seguridad pública el Gobierno Nacional 
discrecionalmente podrá limitar el ejercicio de estas actividades. 

 

CAPÍTULO III 

 

Servicio de asesoría, consultoría e investigación de seguridad 

 

Artículo 60º.- Servicio de asesoría, consultoría e investigación de seguridad. Las personas 
naturales o jurídicas que pretenden prestar servicios de asesoría, consultoría, investigación 
en seguridad o cualquier otro servicio similar relacionado con la vigilancia o la seguridad 
privada, en forma remunerada a terceros, deberán obtener licencia de funcionamiento o 
credencial expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 

Parágrafo.- El Gobierno Nacional reglamentará el ejercicio de esta actividad. 

 

Artículo 61º.- Requisitos para obtener la licencia de funcionamiento como sociedad de 
asesoría, consultoría e investigación de seguridad privada. Las sociedades de responsabilidad 



 

 59 

limitada que soliciten licencia de funcionamiento parágrafo desarrollar labores de asesoría, 
consultoría o investigación en seguridad privada deben cumplir los siguientes requisitos: 

 

Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por el 
representante legal, indicando razón social, nombre e identificación de los socios, relación 
del personal directivo y del personal profesional adjuntando sus hojas de vida, certificaciones 
académicas y laborales, certificado judicial, e informando la sede principal y el tipo de servicio 
que pretende prestar. 

Adjuntar los siguientes documentos: 

Copia auténtica de las escrituras de construcción y reforma de la sociedad. 

Certificado vigente de existencia y representación legal de la sociedad y registro mercantil. 

Artículo 62º.- Requisitos para obtener la credencial de asesor, consultor o investigador de 
seguridad privada. Las personas naturales que soliciten la credencial de asesor, consultor o 
investigador de seguridad privada, deberán presentar solicitud ante la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, indicando nombre, documento de identidad, domicilio, y 
modalidad del servicio y adjuntando hoja de vida, certificaciones académicas y laborales 
autenticadas y certificado judicial vigente. 

 

TÍTULO IV 

 

CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

 

CAPÍTULO I 

 

Normas Generales 

 

Artículo 63º.- Definición. Se entiende por capacitación y entrenamiento en vigilancia y 
seguridad privada, los conocimientos y destrezas que se proporcionan para el ejercicio de las 
actividades que realizan el personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada, en 
ejercicio de su función. 
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La capacitación y el entrenamiento a que se refiere este artículo, en ningún caso podrá versar 
sobre organización instrucción o equipamento a personas en tácticas, técnicas o 
procedimientos militares o terroristas, so penas de la aplicación de las sanciones previstas 
en e Decreto 2266 de 1991 y además normas que lo modifiquen, sustituya o adicione. 

 

El Gobierno Nacional reglamentará el ejercicio de esta actividad. 

 

Artículo 64º.- Capacitación y entrenamiento. Todos los servicios de vigilancia y seguridad 
privada son responsables por la capacitación profesional y el entrenamiento del personal 
que contrasten para prestar los servicios de vigilancia y seguridad privada autorizados. 

 

Estos deberán desarrollar capacitación y entrenamiento al interior de su empresa, 
estableciendo un departamento de capacitación y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
este Decreto, o exigir al personal el desarrollo de cursos en las escuelas de capacitación y 
entrenamiento aprobados por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 

Artículo 65º.- Programas de capacitación. Las personas naturales u jurídicas, nacionales o 
extranjeras que adelanten programas de capacitación y entrenamiento en vigilancia y 
seguridad privada, deben informar previamente a la Superintendencia sobre el contenido de 
los programas que van a desarrollar los medios que van a utilizar, el personal que será 
capacitar y el lugar en el cual se impartirá la capacitación o instrucción. 

 

Parágrafo.- La Superintendencia de vigilancia y Seguridad Privada podrá ejercer el control, 
inspección y vigilancia sobre el desarrollo de estos programas de manera que se garantice el 
cumplimiento de las normas legales y la seguridad pública. 

 

CAPÍTULO II 

 

Escuelas de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada 

 

Artículo 66º.- Definición. Se entiende por escuela de capacitación y entrenamiento en 
vigilancia y seguridad privada, la sociedad de responsabilidad limitada legalmente 
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constituida, cuyo único objeto social es proveer enseñanza, capacitación, entrenamiento y 
actualización de conocimientos relacionados con vigilancia y seguridad privada. 

 

El Gobierno Nacional reglamentará el ejercicio de esta actividad. 

 

Artículo 67º.- Constitución. Para constituir una escuela de capacitación y entrenamiento de 
vigilancia y seguridad privada, deberán cumplirse los requisitos exigidos en el artículo 9 del 
este Decreto. 

 

Artículo 68º.- Capital. Las escuelas de capacitación y entrenamiento de vigilancia y seguridad 
privada, deberán acreditar un capital no menor a quinientos (500) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes suscritos y pagados a la fecha de su constitución. 
 

 

El Gobierno Nacional podrá establecer las cuantías mínimas de patrimonio que deberán 
mantener y acreditar estas escuelas ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 

 

Las escuelas de capacitación y entrenamiento que se hallen funcionando con anterioridad a 
la vigencia del presente Decreto, en un plazo de dos (2) años contados a partir de la 
expedición del mismo, deberán dar cumplimiento a lo establecido en este artículo. 

 

Artículo 69º.- Pólizas. Las escuelas de capacitación y entrenamiento de vigilancia y seguridad 
privada, deberán tomar una póliza de responsabilidad civil extracontractual que cubra los 
riesgos por uso indebido de armas de fuego u otros elementos utilizados en desarrollo de 
sus funciones, por un valor no inferior a 250 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Artículo 70º.- Licencia de funcionamiento. Para iniciar actividades las escuelas de 
capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, requieren licencia de 
funcionamiento expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, previo 
el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
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Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita pro el 
Representante Legal, indicando: nombre y documento de identidad de los socios y del 
representante legal, medios y equipos que pretender utilizar para capacitación y 
entrenamiento. 

Adjuntar los siguientes documentos: 

Hoja de Vida, certificaciones académicas, laborales y certificado judicial de los socios, del 
representante legal y del personal docente. 

Certificado vigente de existencia y representación legal. 

Licencia de funcionamiento expedida por la respectiva Alcaldía. 

Aprobación de las instalaciones y equipos por parte de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada la cual debe solicitarse a la presentación de esta documentación. 

Parágrafo 1º.- concedida la licencia de funcionamiento a la escuela de capacitación y 
entrenamiento deberán someter a consideración y entrenamiento deberán someter a 
consideración de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada los programas a 
desarrollar. 

 

Parágrafo 2º.- La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá realizar 
inspecciones tanto a las instalaciones como a los medios utilizados en todo momento. 

 

Parágrafo 3º.- Todo cambio o inclusión de personal docente deberá ser autorizado por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 

Artículo 71º. Renovación de licencia. Para renovación de la licencia de funcionamiento, las 
escuelas de capacitación y entrenamiento de vigilancia y seguridad privada, deberán cumplir 
los requisitos establecidos en el artículo 14 de este Decreto. 

 

Ver Art. 27 Decreto Nacional 1703 de 2002 

Artículo 72º.- Información. Una vez obtenida la licencia de funcionamiento las escuelas de 
vigilancia y seguridad privada, al fin de cada semestre, deben comunicar a la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada la siguiente información: 
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Relación de cursos dictados en el semestre anterior, adjuntando programas de capacitación 
y entrenamientos desarrollados. 

Relación de cursos que se dictarán el semestre siguiente, adjuntando los programas de 
capacitación y entrenamiento que se desarrollarán en cada uno. 

Relación de personal, armas, vehículos, y equipo de comunicaciones y seguridad de la 
escuela. 

TÍTULO V 

 

PRINCIPIOS, DEBERES Y OBLIGACIONES QUE RIGEN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

Artículo 73º.- Objetivo de la vigilancia y seguridad privada. La finalidad de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada, en cualquiera de sus modalidades, es la de disminuir y prevenir 
las amenazas que afecten o puedan afectar la vida, la integridad personal o el tranquilo 
ejercicio de legítimos derechos sobre los bienes de las personas que reciben su protección, 
sin alterar o perturbar las condiciones para el ejercicio de los derechos libertades públicas 
de la ciudadanía y sin invadir la órbita de competencia reservada a las autoridades. 

 

Artículo 74º.- Principios, deberes y obligaciones que rigen la prestación del servicio de 
vigilancia y seguridad privada. Los servicios de vigilancia y seguridad privada deberán 
desarrollar sus funciones teniendo en cuenta los siguientes principios: 

 

1. Acatar la Constitución, la Ley y la ética profesional. 
2. Respetar los derechos fundamentales y libertades de la comunidad, absteniéndose 

de asumir conductas reservadas a la fuerza pública. 
3. Actuar de manera que se fortalezca la confianza pública en los servicios que presta. 
4. Adoptar medidas de prevención y control apropiadas y suficientes, orientadas a 

evitar que su servicios puedan ser utilizados como instrumentos para la realización 
de actos ilegales, en cualquier forma, o para dar apariencia de legalidad a actividades 
delictivas o a prestar servicios a delincuentes o a personas directa o indirectamente 
vinculadas con el tráfico de estupefacientes o actividades terroristas. 

5. Mantener en forma permanente altos niveles de eficiencia técnica y profesional para 
atender sus obligaciones. 
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6. Contribuir a la prevención del delito, reduciendo las oportunidades para la actividad 
criminal y desalentando la acción de los criminales, en colaboración con las 
autoridades de la república. 

7. Observar en el ejercicio de sus funciones el cumplimiento de las normas legales y 
procedimientos establecidos por el Gobierno Nacional, así como las órdenes e 
instrucciones impartidas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

8. Emplear las armas de acuerdo con el uso autorizado en los respectivos permisos y 
abstenerse se emplear armamento hechizo o no autorizado de acuerdo con la ley. 

9. Emplear los equipos y elementos autorizados por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, únicamente para los fines previstos en la licencia de 
funcionamiento. 

10. Asumir actitudes disuasivas o de alerta, cuando observen la comisión de actos 
delictivos en los alrededores del lugar donde están prestando sus servicios, dando 
aviso inmediato a la autoridad, de manera que puedan impedirse o disminuirse sus 
efectos. 

11. El personal integrante de los servicios de vigilancia y seguridad privada que tenga 
conocimiento de la comisión de hechos punibles durante su servicio o fuera de él, 
deberá informar de inmediato a la autoridad competente y prestar toda la 
colaboración que requieran las autoridades. 

12. Prestar apoyo cuando lo soliciten las autoridades, con fin de atender casos de 
calamidad pública. 

13. Mantener permanentemente actualizados los permisos, patentes, licencias, libros y 
registros, seguros y demás requisitos que exige este Decreto. 

14. El personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada en servicio, deberá portar 
la credencial de identificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 

15. Pagar oportunamente la contribución establecida por la Superintendencia de 
Vigilancia y seguridad Privada, debidamente aprobada por le Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, así como las multas y los costos por concepto de licencias y 
credenciales. 

16. Colaborar con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en la labor de 
inspección, proporcionando toda la información operativa, administrativa y 
financiera que ésta requerida para el desarrollo de sus funciones. 

17. Salvaguardar la información confidencial que obtengan en desarrollo de sus 
actividades profesionales, salvo requerimiento de autoridad competente. 

18. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en los contratos con los usuarios, 
y por ningún motivo abandonar el servicio contratado, sin previo y oportuno aviso al 
usuario. 
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19. Atender en debida forma los reclamos de los usuarios y adoptar medidas inmediatas 
en el caso de que alguno de sus dependientes se vea involucrado por acción o por 
omisión, en hechos que atenten contra los bienes o personas a las cuales se brindan 
vigilancia o protección. 

20. Conocer las características básicas de las actividades que desarrollen sus clientes, el 
uso de las instalaciones o bienes y la situación de las personas que se pretende 
proteger. 

21. Desarrollar mecanismos de control interno, para prevenir que el personal del servicio 
de vigilancia y seguridad privada, se involucre directa o indirectamente en actividades 
delictivas. 

22. Establecer mecanismos y reglas de conducta que deberán observar representantes 
legales, directivos y empleados. 

23. Dar estricto cumplimiento a las normas que rigen a las relaciones obrero-patronales 
y reconocer en todos los casos los salarios y prestaciones sociales legales, así cono 
proveer a los trabajadores de la seguridad social establecida en la ley. 

24. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, deberán aplicar procesos de selección 
de personal que garanticen la idoneidad profesional y moral del personal que integra 
el servicio. Bajo su exclusiva responsabilidad, este personal será destinado para la 
prestación del servicio a los usuarios, y responderá por sus actuaciones en los 
términos previstos en los respectivos contratos y en la ley. 

25. Prestar el servicio con personal idóneo y entrenado y con los medios adecuados 
según las características del servicio contratado, para prevenir y contrarrestar la 
acción de la delincuencia. 

26. No exceder la jornada laboral y reconocer horas extras, llevar el registro 
correspondiente y entregar copia a los trabajadores en forma como lo establece la 
ley. 

27. Atender, los reclamos que presenten los trabajadores y explicar en forma verbal o 
escrita a solicitud de los mismos, las condiciones de su vinculación laboral, así como 
entregar copia del contrato de trabajo en los términos establecidos en la ley. 

28. Dar aviso inmediato a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y demás 
autoridades competentes, y proporcionar toda la información relacionada con la 
ocurrencia de siniestro, en los cuales haya presencia de personas vinculadas a los 
servicios de vigilancia y seguridad privada. 

29. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, deben desarrollar mecanismos 
idóneos de supervisión y control internos, que permitan prevenir y controlar actos 
de disciplina del personal que presta servicios a los usuarios. 
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30. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, serán responsables de proporcionar o 
exigir al personal una capacitación y formación humana y técnica de acuerdo con las 
modalidades del servicio y cargo que desempeña.  

La capacitación del personal de estos servicios, deberá tener un especial acento en la 
prevención del delito, en el respeto a los derechos humanos, en la colaboración con 
las autoridades y en la valoración del individuo. 

31. Abstenerse de desarrollar actividades diferentes de las establecidas en su objeto 
social. 

TÍTULO VI 

 

MEDIDAS CAUTELARES Y SANCIONES 

 

Artículo 75º.- Medidas cautelares. La Superintendencia de Vigilancia y seguridad Privada, 
impondrá medidas cautelares a las personas naturales o jurídicas que realicen actividades 
exclusivas de los vigilados sin contar con la debida autorización y a los vigilados que infrinjan 
lo dispuesto en el presente Decreto y en especial lo dispuesto en los títulos V y VII de este 
Decreto así: 

 

Ordenar para que se suspenda de inmediato tales actividades, bajo apremio de multas 
sucesivas hasta por 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes cada una, mientras 
persista esta situación. 

La suspensión de la licencia o permiso de funcionamiento, cuando sea el caso. 

Terminación rápida y progresiva de los contratos o servicios desarrollados ilegalmente, 
mediante intervención especial de la Superintendencia, que garantice eficazmente los 
derechos de terceros de buena fe. 

Artículo 76º.- Sanciones. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada impondrá a 
los vigilados que infrinjan lo dispuesto en este Decreto t en especial lo dispuesto en los títulos 
V y VII de este Decreto, las siguientes sanciones: 

 

Amonestación y plazo perentorio para corregir las irregularidades. 

Multas sucesivas en cuantía de 5 hasta 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Suspensión de la licencia de funcionamiento o credencial hasta por seis meses. 
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Cancelación de la licencia de funcionamiento del vigilado, sus sucursales o agencias, o de las 
credenciales respectivas. 

Artículo 77º.- Recursos. Contra las resoluciones que impongan las sanciones a que se refiere 
el artículo anterior, proceden los recursos de reposición y apelación en los términos del 
Código Contencioso Administrativo. 

 

Artículo 78º.- Funcionarios públicos. Los funcionarios de las fuerzas militares y de la Policía 
Nacional en servicio activo, los empleados públicos y trabajadores del Departamento 
Administrativo de Seguridad y de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, no 
podrán ser socios ni empleados de servicios de vigilancia y seguridad privada. 

 

Artículo 79º.- Prohibición y expedición licencias. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada se abstendrá de expedir licencias de funcionamiento o credenciales a 
servicios de vigilancias o seguridad privada, cuyos socios hubieren pertenecido a servicios a 
los cuales se les haya cancelado la respectiva licencia o la credencial, cuando sea del caso. 

 

Parágrafo.- Esta prohibición tendrá vigencia durante cinco (5) años, contados a partir de la 
fecha de ejecutoria se la resolución que dispuso la cancelación. 

 

TÍTULO VII 

DISPOSICIONES COMUNES 

 

Artículo 80º.- Utilización de blindajes en vigilancia y seguridad privada. Sin perjuicio de lo 
establecido en otras disposiciones legales, la superintendencia de Vigilancia y seguridad 
Privada autorizará la utilización de elementos o instalaciones blindadas para la prestación de 
servicios de vigilancia y seguridad privada. Ver Circular Superintendente Delegado para la 
Vigilancia 03 de 2002. 

Artículo 81º.- Investigación de la información suministrada. La superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada podrá investigar las circunstancias y hechos consignados en las 
solicitudes de licencia de constitución y de funcionamiento consultando los archivos de la 
Policía Nacional, de organismos de seguridad del Estado, y de cualquier otra fuente que 
considere pertinente. 
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Artículo 82º.- Razón social. La razón social o denominación social de los servicios de vigilancia 
y seguridad privada, debe ser diferente a la de los organismos del Estado y no podrá 
autorizarse el funcionamiento de empresas con nombres similares a estos organismos o a 
otros servicios de vigilancia y seguridad privada. 

 

Artículo 83º.- solicitud de licencia de funcionamiento y de credenciales para asesores, 
consultores e investigadores. Concedida la autorización de que trata el artículo 9 de este 
Decreto, los servicios de vigilancia y seguridad privada deberán solicitar la licencia de 
funcionamiento dentro de los seis (6) meses siguientes a la misma, en caso contrario deberá 
iniciarse el trámite nuevamente. 

 

Artículo 84º.-Cambio e inclusión de nuevos socios, fusión, liquidación y venta de empresa. La 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada autorizará mediante resolución el cambio 
e inclusión de socios, fisión, liquidación y venta de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada de que trata el presente Decreto. 

 

Parágrafo.- Concedida la autorización la empresa deberá solicitar la licencia de 
funcionamiento dentro de los seis (6) meses siguientes a la misma. En caso contrario, deberá 
iniciarse el trámite nuevamente. 

 

Artículo 85º.- Vigencia de la licencia de funcionamiento. La licencia de funcionamiento para 
los servicios de vigilancia y seguridad privada y la credencial para asesores, consultores o 
investigadores se expedirán hasta por un término de cinco (5) años. 

 

Parágrafo 1º.- Durante la vigencia de la licencia de funcionamiento los servicios de vigilancia 
y seguridad privada deberán obtener los aportes que establece la ley a diferentes entidades, 
aportes laborales, permisos, patentes, seguros y demás requisitos establecido en este 
Decreto. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá en cualquier momento 
verificar el cumplimiento de esta disposición e impondrá las medidas cautelares o sanciones 
a que haya lugar, e informará de este hecho al Ministerio de Trabajo y seguridad Social. 

 

Parágrafo 2º.- La renovación de la licencia de funcionamiento de que trata este artículo 
deberá solicitarse a la Superintendencia de Vigilancia y seguridad Privada, sesenta (60) días 
calendario, antes de la pérdida de vigencia de la misma. 
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Artículo 86º.- instalaciones. Los servicios de vigilancia y seguridad privada que requieran para 
su funcionamiento la aprobación de sus instalaciones, deberán informar el cambio de 
ubicación de las mismas para efecto de su aprobación. 

Artículo  87º.- Credencial de identificación. Modificado por el art. 103, Decreto Nacional 019 
de 2012. El personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada, portarán parágrafo su 
identificación personal una credencial expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, cuyo valor y especificaciones será determinado por esa entidad y se 
expedirá por el término de un (1) año. El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-134 de 2009. 

Dicha credencial será solicitada por cada servicio de vigilancia y seguridad privada para el 
personal directivo vigilante, escolta y tripulante. 

La solicitud de credencial de identificación implica que el respectivo servicio de vigilancia y 
seguridad privada, ha verificado la idoneidad del personal para desempeñar las funciones 
para la cual solicita la credencial. 

Para obtener la credencial el representante legal deberá enviar solicitud escrita a la 
superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, adjuntando el certificado de capacitación 
respectivo según la modalidad en la que se desempeñará y de idoneidad para el manejo y 
usos de armas. 

Parágrafo 1º.- En caso de pérdida de la credencial imputable al personal de vigilancia su costo 
será asumido por este. 

Parágrafo 2º.- La Superintendencia de Vigilancia y seguridad Privada exigirá el certificado de 
capacitación y el de idoneidad parágrafo le manejo y uso de armas, sesenta (60) días después 
de la expedición de este Decreto, al personal que solicite o renueve credencial. 

Artículo 88º. Prohibición. Al personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada le está 
prohibido el consumo de licores de sustancias sicotrópicas durante el ejercicio de su 
funciones, así como la realización de actos de cualquier clase que puedan menoscabar la 
confianza que el usuario deposita en el servicio. 

Artículo 89º.- Responsabilidad. Los servicios de vigilancia y seguridad privada podrán además 
de la póliza de responsabilidad civil extracontractual de que trata este decreto, pacta con el 
usuario la contratación de un seguro que cubra los riesgos que afecten los bienes objeto de 
la vigilancia. 

Artículo 90º.- Condiciones para la prestación del servicio. Los servicios de vigilancia y 
seguridad privada, no podrán prestar servicios a los usuarios que no provean los recursos 
locativos o sanitarios mínimos para que el personal de vigilancia fija o móvil pueda desarrollar 
su labor en condiciones que no atenten contra su propia seguridad y dignidad. 
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Así mismo, deberán preverse las situaciones de riesgos en las cuales a este personal le quede 
restringida la posibilidad de movimiento. 

Artículo 91º.- Contratación de servicios. Las personas naturales, jurídicas o entidades 
oficiales que contraten servicios de vigilancia y seguridad privada, con empresas que no 
tengan licencias de funcionamiento, o que la misma se halla vencida, serán sancionadas con 
multa que oscilará entre 20 y 40 salarios mínimos legales mensuales la cual se impondrá por 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y deberá ser consignada en la dirección 
General del Tesoro a su favor. 

Artículo 92º.- Tarifas. Las tarifas que se establezcan para la prestación de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada, deberán garantizar como mínimo, la posibilidad de reconocer 
al trabajador el salario mínimo legal mensual vigente, las horas extras, los recargos 
nocturnos, prestaciones sociales, los costos operativos inherentes al servicio y demás 
prestaciones de ley. Ver Decreto Nacional 73 de 2002 

Artículo 93º.- Entrega transitoria. Cuando se presente suspensión de labores por parte del 
personal integrante de los servicios de vigilancia privada con armas el representante legal o 
quien haga sus veces, informará inmediatamente por escrito a la superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada la cual dispondrán el traslado del armamento, munición y 
permisos, según le caso, así como uniformes y distintivos que han sido suministrados en 
calidad de dotación al personal, a la unida militar más cercana previa elaboración del acta 
correspondiente. 

Artículo 94º.- Dotaciones. Cuando el personal que integran los servicios de vigilancia y 
seguridad privada salga con vacaciones, permisos o retiro deberá entregar a la empresa la 
credencial expedida por la Superintendencia de Vigilancia y seguridad Privada, uniformes y 
demás elementos dados en dotación. 

Parágrafo.- Las credenciales deberán ser devueltas por la empresa a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, cuando se presenten retiros de personal. 

Artículo 95º.- Medios y equipos. Los servicios de vigilancia y seguridad privada deben tener 
equipo de seguridad, de comunicaciones, de transporte, instalaciones y los elementos 
necesarios para desarrollar su labor con las licencias y autorizaciones vigentes expedidas por 
la autoridades competentes. 

El armamento o cualquier instrumento fabricado con el propósito de causar amenaza, lesión 
o muerte deberán ser de exclusiva propiedad del servicio de vigilancia y seguridad privada. 

Artículo 96º.- Armamento y municiones. Las empresas de vigilancia y seguridad privada 
autorizadas para ejercer sus actividades de acuerdo con las modalidades señaladas en el 
presente Decreto, sólo podrán utilizar armas de fuego catalogadas como de defensa 
personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 2535 del 17 de 
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diciembre de 1993 y demás normas que lo sustituyan, adicionen o reformen, salvo lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 9 del citado de Decreto. 

Estas deberán adoptar todas las medidas necesarias para evitar la pérdida o extravío del 
armamento. 

Artículo 97º.- Tenencia y porte. El personal que utilice el armamento autorizados para los 
servicios de vigilancia y seguridad privada con armas, deberá portar uniforme, salvo los 
escoltas y llevar consigo los siguientes documentos: 

Credencial de identificación vigente expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
seguridad Privada. 

Fotocopia autenticada del permiso para tenencia o porte. 

La tenencia o porte en lugares diferentes a los cuales se presta vigilancia en virtud de un 
contrato de la respectiva sede principal, sucursal o agencia o por fuera del ejercicio de las 
funciones contratadas, genera el decomiso del arma sin perjuicio de las sanciones penales a 
que haya lugar. 

Parágrafo.- Además del personal de vigilantes, podrá solicitarse la tenencia o porte de armas 
para el personal de supervisores y escoltas, o permisos para tenencia de armas de reserva, 
en aquellos casos en que según lo pactado en los contratos las armas deban permanecer en 
depósito en horas en las cuales no se preste el servicio. 

Artículo 98º.- Cesión de permiso para uso de armas. Sin perjuicio de lo establecido en el 
Decreto 2535 de 1993, la cesión d permisos para la tenencia o parte de armas cuyo 
cesionario sea un servicio de vigilancia y seguridad privada, será autorizada por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Artículo 99º.- Transporte de armas. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, podrán 
trasladar las armas con permiso de tenencia de un lugar a otro, según los servicios 
contratados y para prestar vigilancia o protección en sitios fijos, con el arma y el proveedor 
descargados, autorización escrita de la empresa con la indicación del lugar de destino 
observando las condiciones de seguridad que establezca el gobierno Nacional. Las armas con 
permiso para tenencia no podrán ser portadas. 

Artículo 100º.- Registro de ubicación de las armas según contratos suscritos. Los servicios de 
vigilancia y seguridad privada deberán mantener un registro actualizado de los lugares en los 
cuales se encuentren las armas con permiso de tenencia, según los contratos suscritos. 

Así mismo, deberá ejercer el máximo control sobre las armas con permiso de porte, cuyo uso 
se limita exclusivamente a la prestación de los servicios contratados por los usuarios. 
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Artículo 101º.- Retiro de armamento y otros medios por conflictos obrero-patronales. La 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada ordenará a solicitud del servicio del 
servicio de vigilancia y seguridad privada, el retiro del armamento y o la autorización o 
inmovilización de los equipos, en todos los casos en que se genere conflicto obrero-
patronales en estos servicios. 

El armamento y otros medios proporcionales por el servicio de vigilancia y seguridad privada, 
no podrá ser portado o poseído durante reuniones políticas, sindicales o de otro tipo que 
realice el personal en ejercicios de sus derechos. 

Artículo 102º.- Retiro de armamento. Cuando la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada ordene la suspensión o cancelación de la licencia de funcionamiento de un servicio 
de vigilancia y seguridad privada, solicitará el retiro del armamento al Comando General de 
las Fuerzas Militares y procederá de acuerdo con lo establecido en los artículos 80 y 81 del 
Decreto 2535 de 1993, e informará de manera inmediata al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

Artículo 103º.- Uniformes y distintivos. El personal de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada que en la prestación del servicio utilice armas de fuego o instrumentos fabricados 
con el propósito de producir amenaza, lesión o muere a una persona, deberá portar el 
uniforme establecido por el Gobierno Nacional. 

El uniforme que porte el personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada será 
obligatorio en cuanto a diseño y color con características diferentes a las de la Fuerza Pública 
y otros cuerpos oficiales armados. Las empresas de identifican por los escudos, apliques y 
numeración de las placas que se les asigne. 

Las empresas de vigilancia privada no podrán utilizar los grados jerárquicos de la Fuerza 
Pública, para denominar que personal que labora en las mismas. 

Parágrafo 1º.- El uniforme a que se refiere el presente artículo debe ser suministrado por el 
servicio de vigilancia y seguridad privada correspondiente, conforme a lo dispuesto en las 
normas laborales. 

Parágrafo 2º.- Los almacenes o industrias que prevean uniformes, no podrán fabricar ni 
comercializar prendas iguales a la de la Fuerza Pública, que generen confusión en la 
ciudadanía u obstruyan la acción de la Fuerza Pública so pena de la aplicación de las 
sanciones previstas en este Decreto. 

Artículo 104º.- Información a la autoridad. Salvo lo dispuesto en otros artículos una vez 
obtenida o renovada la licencia de funcionamiento, los servicios de vigilancia y seguridad 
privada deben llevar un registro actualizado y comunicar a la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, las novedades que 
presenten en materia personal, armamento, equipo y demás medios utilizados así como la 
relación de usuarios, indicando razón-social y dirección. 
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Así mismo, trimestralmente, enviar copias de los recibos de pago a los sistemas de seguridad 
social y de los aportes parafiscales. 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá establecer mecanismos ágiles 
que faciliten el suministro de esta información. 

Artículo 105º.- Información semestral. Los servicios de vigilancia y seguridad privada deberán 
enviar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, antes del 30 de abril de cada 
año los estados financieros del año inmediatamente anterior, certificado por el 
Representante Legal y el Contador o Revisor Fiscal. 

Los Departamentos de Seguridad, deberán además discriminar los gastos y los costos 
destinados a vigilancia y seguridad, del año anterior. 

Artículo 106º.- Investigación permanente. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, podrá en todo momento consultar los archivos de la Policía Nacional y de otros 
organismos de seguridad del estado y adoptar las medidas necesarias, cuando se determine 
que las circunstancias que dieron lugar a la concesión de una licencia de funcionamiento o 
credencial hubieren variado. 

Artículo 107º.- Atribuciones especiales. La superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, previa solicitud del Director General de la Policía Nacional y los Comandos de 
Departamento de Policía podrá ordenar la suspensión, instalación o el levantamiento 
transitorio de los servicios de vigilancia privada, en determinado sector o lugar dentro del 
territorio nacional, cuando las necesidades lo exijan para la ejecución de una tarea oficial, 
disponiendo las medidas de seguridad en las mencionadas áreas, mientras dure la actuación 
de las autoridades. 

Artículo 108º.- Manuales. El Gobierno Nacional expedirá los manuales de operación, de 
inspección de uniformes y demás que se requieran para la prestación de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada. 

Artículo  109º.- Archivos. Derogado por el art. 106, Decreto Nacional 019 de 2012. La 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en coordinación con la Policía Nacional, 
llevará un archivo fotográfico y reseña dactiloscópica del personal integrante de los servicios 
de vigilancia y seguridad privada. 

Artículo 110º.- Circulares. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, emitirá 
circulares a los entes vigilados para divulgar información, instruir sobre las disposiciones que 
regulan su actividad, fijar criterios técnicos y jurídicos que faciliten el cumplimiento de las 
normas legales, señalar procedimiento para su aplicación e impartir órdenes e instrucciones 
que se requieran en desarrollo de su función de vigilancia, inspección y control. 
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Artículo  111º.- Pagos. Las sumas por concepto de credenciales, licencias y multas serán 
establecidas por resolución por la superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y 
depositadas por los servicios de vigilancia y seguridad privada en la Dirección General del 
Tesoro. El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-134 de 2009. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

Artículo 112º.- Los servicios de vigilancia y seguridad privada que a la fecha de publicación 
de este Decreto, no tengan licencia de funcionamiento tendrán un plazo de noventa (90) días 
para solicitar la licencia de funcionamiento, correspondiente. 

Artículo 113º.- Las licencias de funcionamiento expedidas por el Ministerio de Defensa 
Nacional conservan su plena validez y a partir de la publicación de este Decreto la licencia 
expedida para la sede principal adquiere carácter nacional. 

Artículo 114º.- Las credenciales de identificación expedidas por la Policía Nacional, Dijin, 
conservarán su validez hasta su vencimiento. 

Artículo 115º.- Las licencias de funcionamiento expedidas con anterioridad a publicación del 
presente Decreto y que se encuentren vigentes a esa fecha, se entenderán prorrogadas por 
le término de cinco (5) años contados desde la fecha de expedición de la licencia para la sede 
principal. 

Artículo 116º.- Los departamentos de seguridad autorizados a conjuntos residenciales de 
vivienda, podrán continuar operando hasta el término de la vigencia de la respectiva licencia 
de funcionamiento. Estos podrán optar por utilizar servicios de vigilancia y seguridad 
autorizados por la superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Al término de la vigencia de la licencia de funcionamiento, la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada solicitará al Comando General de las Fuerzas Militares el retiro de las 
armas autorizadas. 

La prórroga de que trata el artículo anterior no beneficia a las licencias de funcionamiento 
de los departamentos de seguridad de que trata este artículo. 

Artículo 117º.- Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
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Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

 

Dado en Santafé de Bogotá, a 11 de febrero de 1994. 

 

El Presidente de la República, CESAR GAVIRIA TRUJILLO. El Ministro de Defensa Nacional, 
RAFAEL PARDO RUEDA. 

 

NOTA: El presente Decreto aparece publicado en el Diario Oficial de fecha 11 de febrero de 
1994. 
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CÓDIGO PENAL 

LEY 599 DE 2000 

Artículo 32. Ausencia de responsabilidad. No habrá lugar a responsabilidad penal cuando: 

6. Se obre por la necesidad de defender un derecho propio o ajeno contra injusta agresión 
actual o inminente, siempre que la defensa sea proporcionada a la agresión. 

 

Se presume la legítima defensa en quien rechaza al extraño que, indebidamente, intente 
penetrar o haya penetrado a su habitación o dependencias inmediatas. 

 

 

  

 

  

 

 

 

  

 

  

  

   

 

   

 

 


